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RESUMEN 

 

 

El presente Trabajo de Titulación tuvo como objetivo realizar una Auditoría Tributaria a la 

empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. de la ciudad de Riobamba, 

mediante la evaluación y verificación de las obligaciones tributarias con el fin de emitir un 

informe que permita conocer el grado de cumplimiento de estas. Para la ejecución del trabajo se 

empleó las fases de auditoría (planificación, ejecución y emisión del informe), el COSO III para 

la aplicación de cuestionarios que permitieron evaluar el control interno, determinando el nivel 

de riesgo y confianza en el que se encuentra la institución, al finalizar el trabajo se emitió un 

informe en el que se detallen las conclusiones y recomendaciones, mismas que fueron 

debidamente justificadas mediante la evidencia obtenida. En la realización del examen de 

auditoría se identificó que la empresa no posee un manual de funciones, carece de un sistema de 

control interno, la información contable ingresada al sistema es tardía y no contribuye al cálculo 

de las obligaciones tributarias, y no cumplen con el reglamento de comprobantes de venta, 

retención y documentos complementarios debido a que los comprobantes de retención no son 

emitidos en los cinco días posteriores, afectando directamente el cálculo de los valores a pagar 

por concepto de tributos; además se realizan declaraciones sustitutivas recurrentemente. A fin de 

mitigar los riesgos es necesario implementar un sistema de control interno que permita mitigar 

los riesgos existentes, un manual de funciones donde se delimiten las actividades para cada puesto 

de trabajo; se debe considerar las recomendaciones emitidas en el informe con el fin de 

reestructurar la presentación de obligaciones tributarias, garantizando que la información 

obtenida sea real y aporte a la consecución de los objetivos y crecimiento de la empresa. 

 

Palabras Clave: <CONTROL INTERNO>, <IMPUESTO>, <TRIBUTO>, <AUDITORÍA 

TRIBUTARIA>, <DECLARACIÓN>, <SUSTITUTIVA>. 
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ABSTRACT 

 

 

The objective of this Degree Project was to perform a tax audit of the company AXXIS Soluciones 

Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. in the city of Riobamba, through the evaluation and 

verification of tax obligations in order to issue a report that allows to know the degree of 

compliance with these obligations. For the execution of the work, the audit phases were used 

(planning, execution and issuance of the report), the COSO III for the application of 

questionnaires that allowed to evaluate the internal control, determining the level of risk and 

confidence in which the institution is, at the end of the work a report was issued detailing the 

conclusions and recommendations, which were duly justified by the evidence obtained. During 

the audit it was identified that the company does not have a manual of functions, lacks an internal 

control system, the accounting information entered into the system is late and does not contribute 

to the calculation of tax obligations, and does not comply with the regulations on sales receipts, 

withholding and complementary documents because the withholding receipts are not issued 

within five days, directly affecting the calculation of the amounts to be paid for taxes; in addition, 

substitute declarations are made recurrently. In order to mitigate the risks it is necessary to 

implement an internal control system to mitigate the existing risks, a manual of functions where 

the activities for each job position are delimited; the recommendations issued in the report should 

be considered in order to restructure the presentation of tax obligations, ensuring that the 

information obtained is real and contributes to the achievement of the objectives and growth of 

the company. 

Key words: <INTERNAL CONTROL>, <TAXATION>, <TRIBUTE>, <TAX AUDIT>, 

<DECLARATION>, <SUBSIDIARY> 

 

 

LIC. VIVIANA YANEZ MSC 
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INTRODUCCIÓN 

El presente Trabajo de Titulación tiene como objeto realizar una Auditoría Tributaria a la empresa 

AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. de la ciudad de Riobamba mediante la 

evaluación y verificación de las obligaciones tributarias con el fin de emitir un informe que 

permita conocer el grado de cumplimiento tributario de esta en cuanto a la normativa vigente en 

el periodo a evaluar. 

Las empresas comerciales en el mundo presentan un sin número de problemas tributarios como 

evasión tributaria, capacidad limitada de los contribuyentes para llevar sus cuentas, 

administración tributaria deficiente, en muchos de los casos se evidencia que las personas 

naturales tributan mayores cifras que las empresas legalmente constituidas, incumplimiento en la 

presentación de obligaciones, entre otros, esta realidad no se aleja a lo que ocurre en América 

Latina. En el Ecuador esta situación empeora; considerando que los impuestos constituyen una 

fuente importante de ingresos en el país, resulta esencial analizar este tema. 

En la provincia de Chimborazo y en la ciudad de Riobamba los problemas se repiten, entre los 

principales se pueden destacar: emisión de comprobantes de venta sin autorización o caducados, 

emisión de comprobantes de retención fuera de los plazos establecidos, incumplimiento de 

obligaciones tributarias, declaraciones presentadas con retraso, uso constante de declaraciones 

sustitutivas, bajo cumplimiento de obligaciones tributarias, evasión tributaria entre otros, en la 

empresa objeto de estudio, esta realidad se repite por lo cual para el desarrollo del presente 

Trabajo de Titulación  se han considerado cinco capítulos como se indica a continuación: 

Capítulo I: El problema de investigación contiene en detalle el planteamiento del problema, 

formulación del problema, sistematización del problema, objetivos tanto general como 

específicos, además también se detalla la justificación teórica, metodológica y práctica. 

Capítulo II: Marco Teórico, en este capítulo de detallan los antecedentes de investigación, así 

como el marco teórico en el cual se fundamenta el presente Trabajo de Titulación; información 

que ha sido recabada de libros digitales, artículos científicos, páginas web, entre otros.  

Capítulo III: Marco Metodológico, este capítulo contiene el marco metodológico que consiste 

en las técnicas y procedimientos a emplear en el desarrollo de la auditoría y que permitirán recabar 

la evidencia suficiente para sustentar la evaluación tributaria, como son el enfoque de la 

investigación, los métodos, técnicas e instrumentos de investigación. 

Capítulo IV: Marco de análisis e interpretación de resultados, este contiene los resultados de las 

técnicas o instrumentos de investigación que se emplearon en el capítulo anterior, así como 

también la verificación de la idea a defender. 
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Capítulo V: Marco propositivo, en este capítulo se desarrolla la auditoría tributaria a la empresa 

AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA.; se empleó el marco 

integrado COSO III para la evaluación del control interno, además, se ha cotejado los rubros con 

mayor participación en el cálculo de tributos como son las ventas, compras y gastos; adicional se 

realizó una revisión a los valores presentados por concepto de declaraciones y pagos de impuestos. 

En el desarrollo del trabajo de auditoria se ha encontrado ciertos riesgos e inconsistencias en los 

rubros analizados, mismos que se dan a conocer en el informe final junto con sus respectivas 

recomendaciones que permitirán a la empresa mitigar los riesgos. 
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CAPÍTULO I 

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

“Auditoría Tributaria a la empresa AXXIS - Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. de la 

ciudad de Riobamba provincia de Chimborazo periodo 2020” 

1.1. Planteamiento del problema 

Las empresas comerciales en el mundo conforman una importante fuente de ingresos tributarios, 

debido a lo significativo del aporte que estas realizan a sus países se han encontrado diferentes 

problemas tales como capacidad limitada de los contribuyentes para llevar sus cuentas, 

administración tributaria deficiente debido a la falta de personal capacitado o por la escasez de 

recursos para contratar personal suficiente que pueda desempeñar sus labores en las instituciones 

administradoras de los tributos, los gobiernos no implementan sistemas tributarios racionales, 

modernos y eficientes, evasión tributaria por parte de los contribuyentes que manejan mayores 

recursos, no se puede calcular con exactitud la base imponible del impuesto a la renta debido a 

que muchas empresas comerciales no formalizan a sus trabajadores por lo que no se justifican sus 

gastos reales. 

Por otra parte de acuerdo a los autores Tanzi & Zee (2016, pp.1-5) en su informe titulado “La 

política tributaria en los países en desarrollo” mencionan que otros problemas identificados en el 

mundo respecto a los tributos son que en muchos países el valor recaudado por impuesto a la renta 

de personas naturales es mucho mayor que el aporte de las empresas, esto se debe a que las 

instituciones emplean distintas modalidades a fin de disminuir su contribución fiscal, además,  se 

presenta continuamente incumplimiento de obligaciones, constantes errores en la presentación de 

la información, manejo de información contable doble a fin de no presentar datos reales, 

utilización constante de documentos falsos de gastos, emisión de comprobantes de venta erróneos 

o no autorizados. 

En América Latina y Sudamérica se presentan problemas que afectan directamente la tributación 

de los países que lo integran entre los cuales destacan el incumplimiento de las empresas 

comerciales en la presentación de sus obligaciones tributarias, la elevada inflación que afecta de 

forma directa a los tributos, la corrupción que disminuye la confianza en las instituciones públicas, 

los contribuyentes tardan demasiado tiempo en cumplir sus obligaciones tributarias con un 

promedio de 547 horas por contribuyente al año duplicando la tasa a nivel global, que se ubicó en 

237 horas, deficiente potencial tecnológico por parte de la administración tributaria para facilitar 

el cobro de impuestos, además, posee la tasa total de impuestos y contribuciones más elevada 
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superando en diez puntos porcentuales al promedio global que es de 40,4%  y está sobre América 

del Norte con 39,1%. (Diario Financiero, 2018, pp. 14-15; citado en PriceWaterhouseCoopers, 2018) 

Los impuestos en el Ecuador constituyen una fuente importante de ingresos para cubrir el gasto 

público al igual que en los demás países de la región, por lo que se ha identificado que presenta 

distintos problemas tributarios entre los principales tenemos: evasión tributaria, uso frecuente de 

paraísos fiscales por parte de las empresas, defraudación tributaria o mejor conocida como engaño 

o falsedad de obligaciones tributarias, clonación o falsificación de facturas para justificación de 

gastos, incumplimiento de las obligaciones tributarias, baja o nula emisión de comprobantes, 

declaración irreal en valores de ventas, entrega de comprobantes falsos o caducados, impresión o 

uso de comprobantes de venta o retención sin autorización de la administración tributaria, entrega 

de comprobantes de retención fuera de los plazos establecidos por el SRI en el reglamento de 

comprobantes de venta retención y documentos complementarios, incremento en la constitución 

de empresas fantasmas para disminuir pago de impuestos, falta de educación tributaria por parte 

de los contribuyentes. (Sánchez et al., 2020, pp. 4-11) 

En la Provincia de Chimborazo, se presentan problemas similares a los mencionados 

anteriormente, de los cuales se destacan los siguientes: bajo cumplimiento de obligaciones 

tributarias, no se emiten comprobantes de venta en los plazos establecidos por la administración 

tributaria(especialmente comprobantes de retención), los contribuyentes de la provincia poseen 

una cultura tributaria pobre, se emplean facturas clonadas o falsificadas a fin de incrementar 

gastos, compra de facturas entre contribuyentes para disminuir sus ingresos, emisión de 

documentos caducados, impresión o uso de comprobantes de venta o retención sin autorización, 

retraso en la presentación de obligaciones tributarias generando multas e interés con la 

administración tributaria. (Carrillo et al., 2019, pp. 22-26)  

En la ciudad de Riobamba, en las calles Av. Daniel León Borja 20-48 entre Manuel Elicio Flor y 

Princesa Cori se encuentra ubicado el edificio Milano Plaza Oficina 10, sitio donde funciona la 

empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda., compañía comercial con 

personalidad jurídica y derecho privado constituida el 29 de diciembre de 2016 con escritura 

pública número 20160601007D04937 con un capital de $400.00, creada con el fin de brindar 

soluciones tecnológicas educativas integrales en todas las áreas del conocimiento, siendo 

representante de las mejores y más reconocidas empresas tecnológicas a nivel mundial. Para su 

funcionamiento cuenta con una oficina de su propiedad, además, está conformada por una 

estructura jerárquica constituida por 7 personas.  

Esta empresa al igual que mucha del sector presenta problemas en lo que concierne al tema 

tributario, mediante la técnica de la observación directa se ha identificado que en el desarrollo de 

sus actividades presenta los siguientes problemas respecto a los tributos: 
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• Errores ocasionados por el retraso en el ingreso de la información contable al sistema, lo 

cual no permite obtener información real y actualizada que facilite la elaboración y 

presentación de declaraciones al ente regulador de los tributos. 

• Existencia de declaraciones sustitutivas del periodo 2020 en el impuesto a la renta, 

impuesto al valor agregado y retenciones presentados en la plataforma del SRI. 

• Emisión retrasada de comprobantes de retención de acuerdo con el plazo establecido en 

el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios. 

• No posee políticas o procedimientos que permitan monitorear la preparación y 

presentación de declaraciones al SRI. 

• Inconsistencias en la presentación de formularios al SRI. 

• Pagos adicionales por multas e intereses debido a retrasos en presentación de formularios. 

• No se han realizado auditorias tributarias anteriores. 

• No posee un rubro específico para cubrir los valores generados por impuestos. 

De lo expuesto, se concluye que el problema de investigación recae sobre la necesidad de 

realización de una auditoria tributaria que le permita a la empresa brindar confiabilidad a la 

información elaborada por la administración de la entidad y determinar el grado de 

cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

1.2. Formulación del problema 

¿Cómo incide la Auditoría Tributaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

empresa AXXIS Soluciones - Tecnológicas Integrales Cía. Ltda.? 

1.3. Sistematización del problema 

¿Cuál es el nivel de eficacia en el control interno y el grado de confianza en los procesos 

tributarios de la empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda.? 

¿De qué manera la aplicación de métodos y procedimientos de auditoria tributaria permite 

identificar posibles inconsistencias en la elaboración y presentación de declaraciones? 

¿Qué beneficio aporta el informe de auditoría de cumplimiento tributario a la consecución de 

metas y objetivos empresariales y a la adopción de medidas correctivas a los problemas 

encontrados? 

1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivo General 

Realizar una Auditoría Tributaria a la empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. 

Ltda. de la ciudad de Riobamba mediante la evaluación y verificación de las obligaciones 

tributarias con el fin de emitir un informe que permita conocer el grado de cumplimiento. 
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1.4.2. Objetivos Específicos  

• Realizar un diagnóstico de la situación actual de la empresa AXXIS Soluciones 

Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. que permita detectar los problemas existentes con el 

fin de aplicar medidas correctivas. 

• Elaborar un marco teórico que permita fundamentar la investigación mediante la revisión 

bibliográfica para ser usado como base en el presente trabajo. 

• Realizar la auditoria tributaria con el fin de obtener seguridad razonable sobre la 

declaración de los hechos, a través de la presentación de un informe que muestre el grado 

de cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

1.5. Justificación 

El presente trabajo de investigación es importante debido a que permite conocer la 

situación tributaria real de la compañía, así como las posibles contingencias existentes, a fin de 

que se pueda tomar medidas oportunas que faciliten su control, es decir, la Auditoría Tributaria 

se encarga de evaluar el grado de cumplimiento de los procesos tributarios en la organización. La 

realización de una auditoría tributaria a la empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales 

Cía. Ltda. es de suma importancia debido a que esta logra que la empresa cumpla sus obligaciones 

y, por otro lado, evitar sanciones por incumplimiento o presentación de declaraciones erróneas al 

SRI ya sean multas, intereses o glosas por parte de la administración tributaria en este sentido el 

cumplimiento tributario garantiza el funcionamiento adecuado de la empresa. 

1.5.1. Justificación Teórica 

La presente investigación se justifica teóricamente puesto que realiza una revisión bibliográfica 

de conceptos, características, objetivos, procedimientos y demás información necesaria para la 

ejecución de la Auditoría Tributaria, así como también la revisión de leyes, normas, reglamentos, 

resoluciones y estatutos bajo los cuales se rige la empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas 

Integrales Cía. Ltda., que permita construir el marco teórico de la investigación. 

1.5.2. Justificación Metodológica  

Metodológicamente la presente investigación busca aprovechar las diferentes técnicas y métodos 

de investigación existentes, a fin de que la información a ser recolectada posea las características 

de veracidad, objetividad y oportunidad, de tal manera que los resultados de la Auditoría 

Tributaria presenten información confiable y apegados a la normativa legal al interior de esta 

compañía. 

1.5.3. Justificación Práctica 

El desarrollo de la investigación propuesta permitirá a la empresa conocer de manera más acertada 

el cumplimiento tributario que se ha logrado en el transcurso del año, permitiéndoles además 

identificar posibles errores u omisiones que se puedan cometer en el cumplimiento de estas, con 
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el objetivo de establecer posibles alternativas que permitan disminuir el riesgo que estos errores 

ocasionarían a la entidad, evitando caer en posibles sanciones por parte del ente regulador de los 

tributos. 

  



8 

 

CAPÍTULO II 

2.  MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de Investigación  

A fin de sustentar el trabajo de investigación sobre la propuesta de una auditoria tributaria a la 

empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. se ha realizado una revisión 

bibliográfica a los documentos citados a continuación: 

Falconi (2016, p. 11) en su trabajo de investigación titulado “Auditoría Tributaria a la Compañía 

Mega Inmobiliaria Cía. Ltda. de la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo período 2014” 

concluye que no existen políticas para archivo de documentación, no se entregan comprobantes 

de retención en los plazos establecidos, no posee un manejo adecuado de comprobantes de gastos 

como ingresos generando confusión en el registro de estos, existen gastos no deducibles que no 

se han contabilizado en el balance de pérdidas y ganancias, declaraciones sustitutivas en el 

impuesto al valor agregado, no cumple con la normativa tributaria vigente, además se encontró 

diferencia entre los valores contabilizados y los expresados en la presentación de declaraciones, 

se presenta declaraciones con información irreal.  

En el trabajo de investigación “Auditoría tributaria a la empresa Laboratorios Ovalcohol Cía. 

Ltda., cantón Ambato, provincia de Tungurahua, periodo 2017 concluye que realizó declaraciones 

tardías generando multas e intereses que afectan al prestigio y situación económica de la empresa, 

falencias en el registro de compras y ventas por la no entrega de la documentación de soporte 

contable, no existe un proceso de verificación de la información por parte de gerencia 

determinándose generando falencias en el control interno. (Tite, 2020, p. 15) 

En el Trabajo de Titulación “Auditoría tributaria a la Constructora Oviedo Palacios COVIPAL 

Cía. Ltda. de la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, periodo 2018” concluye que las 

obligaciones tributarias se realizan fuera del tiempo y se realizan las sustitutivas 

permanentemente, no emite los comprobantes de venta respectivos, además los valores declarados 

con los formularios no coinciden es por ello por lo que realizan las sustituciones de cada mes. Se 

recomienda al gerente la aplicación correcta de las sugerencias emitidas en el informe final de 

auditoría, con el fin de establecer acciones correctivas para poder evitar las sanciones necesarias 

por parte del SRI.(Guamán, 2020, p. 15) 

Ramírez en su trabajo de investigación “Auditoría tributaria en las empresas exportadoras 

PYMES para optimizar la devolución del Impuesto al Valor Agregado” concluye las PYMES no 

planifican la recuperación del crédito tributario del IVA dentro del análisis financiero, los valores 

no recuperados mediante la devolución del IVA representan para las compañías riesgos de 
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incremento del rubro de gastos en el Estado de Resultado Integral, los controles a los montos que 

sustentan crédito tributario son mínimos. (Ramírez, 2021, p.9) 

De acuerdo con el Trabajo de Titulación “Auditoría tributaria en la empresa Soldaduras Ambato 

de la provincia de Tungurahua en el cantón Ambato del período 2019” se concluye que la 

declaración de IVA presentada por el periodo fiscal 2019, no están conforme a los valores de los 

registros contables, el anexo transaccional simplificado en cuento a las retenciones presentadas 

en diciembre 2019, no están conforme a los valores de los registros contables, el anexo 

transaccional simplificado presentados de enero a diciembre 2019, no está conforme a los valores 

de los registros contables, el Anexo en relación de dependencia se presenta de manera oportuna 

y la forma en la que exige la Ley Ecuatoriana, los ingresos que obtiene la entidad como 

consecuencia de sus actividades económicas no son exentos del Impuesto a la Renta. (Montero, 

2021, pp. 124-128) 

2.2. Referencias Teóricas 

2.2.1. Auditoría 

La auditoría constituye una importante herramienta de control y supervisión que busca contribuir 

a la creación de una cultura de disciplina en la organización, y permite descubrir fallas en las 

estructuras o vulnerabilidades existentes en la organización.(Tapia Iturriaga et al., 2019, p. 26) 

Es un proceso sistemático para evaluar de forma objetiva, las evidencias acerca de las actividades 

económicas otras situaciones con el fin de determinar e informar el grado de cumplimiento entre 

la información y los criterios establecidos. (Biler, 2017, p. 142) 

La auditoría nace con la necesidad de crear un proceso fiscalizador en las organizaciones públicas 

o privadas, con este procedimiento se busca evaluar el fiel cumplimiento de la normativa contable 

vigente, y las buenas prácticas financieras, esto con el objeto de evitar fraudes y malos manejos 

contables y administrativos, y en caso de que existieran puedan ser detectados a tiempo. (Chilán et 

al., 2020, p. 360) 

De lo expuesto anteriormente  se concluye que la auditoria consiste en un proceso que desarrolla 

un examen sistemático mediante el cual se verifica y valida el cumplimiento de las actividades, 

financieras, administrativas y operativas de una organización con el propósito de detectar y 

prevenir posibles riesgos, mismos que se documentarán en papeles de trabajo que el auditor 

empleará como evidencia de su trabajo, todo esto detallado en el informe de auditoría que se 

obtiene como resultado de su realización. 

2.2.2. Objetivo de la auditoría 

El objetivo principal de la auditoria es emitir un diagnóstico sobre un sistema de información 

empresarial, que permita la toma de decisiones sobre este; estas decisiones pueden ser de 
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diferentes tipos respecto al área examinada y al usuario del dictamen o diagnóstico, además, es 

importante mencionar que la auditoria busca apoyar a la persona que la desarrolla 

proporcionándole los análisis, evaluación, conclusiones, recomendaciones, asesoría y otorgar 

información pertinente respecto al objeto de estudio. (Biler, 2017, p. 144) 

La auditoría tributaria tiene como objeto verificar y comprobar el cumplimiento y determinación, 

entendiéndose por verificar el acto de comprobar la exactitud de los montos de la empresa que 

tienen relación directa con los tributos, así como comprobar la revisión de los mismos, sus 

aspectos legales o cotejo con el objeto de lograr si es correcta o incorrecta la determinación 

realizada en las organizaciones. (Arias, 2018b) 

La auditoría es un proceso de evaluación realizado a las empresas con el fin de corroborar si estas 

cumplen con las obligaciones que le fueron asignadas, si mantiene actualizada su información en 

cada área o departamento, y busca garantizar la eficiencia en la utilización de los recursos que 

posee. Por otro lado, la auditoría posee un objetivo que es el de mejora continua, esto mediante 

la información resultante de su proceso de evaluación a la institución, ya que este procedimiento 

transmite confianza y garantiza a los usuarios la certificación en los productos y servicios que 

adquieren. 

2.2.3. Fases de Auditoría 

a) Planeación 

La planeación es una fase en la que se desarrollan actividades que contribuyen a diseñar y 

estructurar el mejor y más idóneo plan de trabajo con su respectivo cronograma y recursos. Para 

ello, una vez surtidas las actividades de demanda y concreción del servicio con los respectivos 

documentos formales, se procede a un rápido ejercicio de conocimiento del negocio y el sector al 

cual pertenece el contratante o cliente para hacerse a la mejor idea de este, estimar y dimensionar 

el volumen de trabajo, identificar las particularidades y generalidades, prever las posibles 

dificultades y presupuestar los recursos humanos, físicos, financieros, de información y de 

tiempo. (Sánchez, 2021, p. 86) 

La fase de planeación permite orientar la conducción del examen de auditoría a ejecutarse, esta 

fase de la auditoría se divide en dos que son: planificación preliminar (consiste en la obtención 

de información general sobre la organización que será objeto de estudio) y planificación 

específica (en esta se busca evaluar el control interno que posee la organización). (Arias, 2018, p. 4) 

La planeación es la etapa en la que se establecen y quedan registradas las guías o procedimientos 

a seguir en el transcurso del desarrollo de la auditoría, esta fase tiene dos etapas que son la 

planificación preliminar y la planificación específica, además consiste en la fase inicial del 
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proceso de auditoría, donde se detallarán los papeles de trabajo que serán empleados en el 

desarrollo de esta y de la cual dependerán las demás fases que se desarrollarán a continuación. 

b) Ejecución 

En la ejecución se desarrolla el programa de auditoría previamente diseñado y en el que se han 

establecido los algoritmos, la aplicación de las pruebas y la aplicación de los respectivos 

instrumentos, mediante los cuales se recopilará información para procesar y obtener la evidencia 

suficiente que permita sustentar el juicio para la emisión del informe (opinión o dictamen). 

(Sánchez, 2021, p. 88) 

En la fase de ejecución se aplican todos los procedimientos, técnicas o guías de auditoría que 

permiten encontrar hallazgos y sustentarlos con evidencias, mismas que han sido establecidas en 

la fase de planificación. (Arias, 2018, p. 4) 

La segunda fase de auditoría o mejor conocida como fase de ejecución, es aquella en la cual se 

ponen en práctica todos los procedimientos, guías y políticas que han sido establecidas 

previamente en la fase de planificación, es decir aquí se aplicará todo lo establecido en la fase 

número uno; con la ejecución se obtendrá toda la información necesaria que servirá para sustentar 

la fase final del trabajo de auditoría. 

c) Emisión del Informe 

El informe es la parte final del trabajo de auditoría; en esta el ser humano con formación de 

contador público o auditor profesional desempeña un papel de suma importancia para hacer uso 

de su experiencia, conocimientos, habilidades de pensamiento, intuición, sensibilidad y 

operaciones de pensamiento pre-categorial para hacer uso del criterio profesional y, a partir de la 

evidencia-prueba obtenida, formular los juicios que validen o invaliden las hipótesis, y emitir la 

respectiva opinión o dictamen, mismo que será presentado de forma escrita.(Sánchez, 2021, p. 89) 

La tercera fase de auditoría se traduce en la presentación de un informe de auditoría como una 

opinión formal que será emitida como resultado del examen de auditoría interna o externa 

realizada a una entidad o a un área de esta; también se verifica el cumplimiento de las 

recomendaciones emitidas en el informe de auditoría, realizando un seguimiento con el fin de 

verificar que estas hayan sido cumplidas de manera adecuada y oportuna para alcanzar los 

objetivos planificados de eficiencia, eficacia y economía en los procesos realizados por la 

organización.(Arias, 2018, p. 4) 

La fase de emisión del informe y seguimiento de recomendaciones consiste en presentar un 

informe final de auditoría como resultado de la evaluación realizada, en este se incluyen 

conclusiones y recomendaciones respecto a los hallazgos encontrados, mismos a los que se dará 
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seguimiento con el fin de garantizar que se implementen las medidas recomendadas e incremente 

el desempeño de la empresa. 

2.2.4. Pruebas de Auditoría 

En la realización del trabajo de auditoría, el auditor debe obtener la evidencia suficiente que 

sustente su labor con el fin de que su examen sea considerado válido y comprobable, y es ahí 

donde desempeñan su papel las pruebas de auditoría que constituyen un elemento de tipo 

instrumental importante, mismas que pueden ser de diferentes tipos, esto de acuerdo con las 

necesidades requeridas por el auditor en el desarrollo de su trabajo.  

• Las pruebas son un elemento instrumental de la auditoría. son concretas, encarnan o 

representan la acción de la auditoría, se orientan a la obtención de evidencia.  

• Las pruebas buscan validar (o invalidar) la hipótesis de trabajo.  

• Mientras que las pruebas obtienen la evidencia, los instrumentos la acumulan y 

conservan. 

• Alrededor de la aplicación de las pruebas giran tres conceptos claves: el medio, el objeto 

y el motivo de prueba. 

• Dependiendo de la forma de obtención las pruebas pueden ser: operacionales, factuales o 

testimoniales. 

• Para la realización de la auditoría existen las pruebas sustantivas, de controles y de 

cumplimiento. 

Para la correcta realización del examen de auditoría, se requiere por parte del auditor que se realice 

pruebas que verifiquen el control interno y aquellas que atiendan lo relacionado con los saldos de 

las cuentas, denominadas las primeras: pruebas de control, y las segundas: pruebas sustantivas, 

mismas que se desarrollarán en los siguientes capítulos. (Tapia et al., 2019, pp. 52-53) 

2.2.5. Tipos de Auditoría 

a) Auditoria de Estados Financieros 

En la auditoría de estados financieros el Auditor revisará y emitirá una opinión informando si los 

Estados Financieros de la empresa han sido preparados en todos los aspectos materiales, de 

conformidad con el marco de información financiera aplicable. (Tapia et al., 2019, p. 27) 

La Auditoría Financiera o también conocida como auditoría contable es la que se encarga de 

realizar un examen y revisión a todos los estados financieros, así como también a los informes 

que esta haya arrojado en un periodo determinado de tiempo y que estos sean presentados acorde 

a la normativa contable vigente. (Argudo, 2017) 
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La auditoría externa o financiera es el examen por medio de cual se verifican las transacciones, 

cuentas, informaciones y Estados Financieros, correspondientes a un determinado periodo 

contable, evaluando el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en el sistema de control 

interno contable y de acuerdo con la norma legal nacional e internacional que regule a la entidad. 

(Tapia et al., 2019, pp. 28-29) 

La auditoría financiera es un proceso de evaluación, mediante el cual se realiza una revisión 

exhaustiva a los estados financieros e informes emitidos por las empresas en el periodo objeto de 

examen, con el fin de emitir un informe en el que se dé a conocer el estado contable y financiero 

en el que se encuentra la institución y el grado de cumplimiento respecto a la normativa contable 

vigente a la que se rige. 

b) Auditoria de Gestión 

La auditoría de gestión está dirigida a evaluar la gestión a partir de los resultados obtenidos por 

parte de una entidad económica, durante un periodo determinado; su impacto puede conducir a 

que la empresa receptora, si implementa los consecuentes correctivos a elevar sus niveles de 

eficiencia, eficacia y, paralelamente, los de productividad. (Sánchez, 2021, p. 112) 

Auditoria Operacional, operativa o de gestión es aquella que consiste en el examen de los 

métodos, procedimientos y sistemas de control interno de una empresa u organismo, sea este 

público o privado; se fundamenta en analizar la gestión; esta auditoría es mejor conocida como la 

auditoría de las “tres es" (economía, eficacia y eficiencia). (Silva et al., 2017, p. 18) 

La auditoría de gestión es un proceso por el cual se evalúa la economía, eficiencia y eficacia con 

la que las empresas han hecho uso de los recursos que poseen basados en los resultados obtenidos 

en un determinado periodo de tiempo. 

c) Auditoría Informática 

La auditoría informática está orientada a evaluar los riesgos, controles, niveles de seguridad 

existentes y la integridad que poseen los sistemas de información empresariales, en cada una de 

sus etapas, con el fin de verificar cifras, datos e información, así como equipos y aplicativos que 

esta emplee para su desarrollo, verifica si estos se encuentran debidamente protegidos o si han 

sido manipulados o alterados conscientemente y de forma indebida. (Sánchez, 2021, p. 114) 

La Auditoría Informática consiste en realizar una revisión y evaluación de los controles, sistemas 

y procedimientos de informática de los equipos de cómputo empleados en la organización para 

procesamiento de información y manejo de datos, su utilización, eficiencia y seguridad, con el fin 

de garantizar una utilización eficiente, segura y responsable de la información y datos que maneja; 

contribuirá para la toma de decisiones a la alta gerencia. (Silva et al., 2017, p. 18) 
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La auditoría informática consiste en un proceso de evaluación a los sistemas informáticos, 

hardware y software que emplean las organizaciones en el desarrollo de sus actividades sean están 

públicas, privadas, de servicios, comerciales o producción, además también verifica los 

procedimientos, controles, utilización, seguridad y la eficiencia con que se emplean. 

d) Auditoría Forense 

La auditoría forense tiene por objeto de trabajo la evaluación y revisión de la contabilidad, además 

tiene la capacidad de reflejar fraudes, delitos tanto económicos y financieros, con el fin de obtener 

y aportar pruebas o mejor llamadas evidencias a las autoridades judiciales, para soportar los 

procesos de investigación penal y disciplinarios en contra de las organizaciones que han recaído 

en incumplimientos o faltas. (Sánchez, 2021, p. 115) 

Se trata de una disciplina de la auditoría empleada como asesoría para la justicia, en la 

investigación y obtención de evidencia, acerca de la existencia de un delito financiero o 

relacionado con los activos de una organización; consiste en evaluar los procesos de la 

organización verificando excepciones, irregularidades contables y patrones de conducta que 

pueden considerarse anormales; esto mediante un análisis lógico y sistemático mediante el cual 

se obtiene evidencia legal de hechos presuntamente delictivos que podrían dañar el interés público 

o privado.(Márquez, 2018, pp. 18-19) 

Esta rama de la auditoría es la que se dedica a la obtención de evidencias que sirvan de aporte a 

los organismos judiciales sobre posibles delitos contables, económicos y financieros, así como 

también detectar fraudes o presuntas irregularidades que se hayan cometido, esto por medio de 

una serie de procesos y análisis necesarios que permitan identificarlos a fin de que se puedan 

tomar medidas inmediatas por parte de la autoridad competente. 

e) Auditoría Interna 

La Auditoría Interna consiste en una serie de acciones independientes, objetivas, profesionales y 

confidenciales de aseguramiento y consulta llevadas a cabo con el fin de generar valor y mejorar 

las operaciones de una organización; busca contribuir a la organización en el cumplimiento de 

sus objetivos, aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia 

de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno. (Tapia et al., 2019, p. 28) 

La auditoría interna es aquella que se lleva a cabo por el personal propio de la empresa, busca 

evaluar la validez de los métodos de operaciones y su coherencia respecto a la política general de 

la empresa; para su desarrollo se consideran los procesos y mecanismos internos empleados, es 

una herramienta clave para el control interno, como resultado se obtiene un informe en el que se 

detallan las inconsistencias encontradas, así como las sugerencias para mitigarlas. (Argudo, 2017) 
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La auditoría interna consiste en una evaluación que se realiza a los procedimientos manejados por 

las empresas, su objetivo es otorgar información relevante a la organización mediante la emisión 

de un informen el que se detallan las inconsistencias y recomendaciones para disminuirlas a fin 

de mejorar sus operaciones y que estas siempre estén ligadas a la normativa a la que se rige, busca 

mejorar la eficiencia y eficacia de las instituciones, es desarrollada por el personal propio que 

labora en esta. 

f) Auditoría Integral 

La auditoría integral es un procedimiento mediante el cual se realiza una evaluación 

multidisciplinaria, independiente a toda la información y operaciones financieras, administrativas, 

contables y de gestión que presenta determinada institución en un periodo de tiempo establecido, 

de igual forma se revisa el cumplimiento de los objetivos que se ha alcanzado y como se 

relacionan con su entorno, todo esto con el objeto de proponer alternativas que permitan 

incrementar el logro oportuno de sus fines e incrementar la eficiencia en la utilización de los 

recursos que posee. (Tapia et al., 2019, pp. 30-31) 

La Auditoría Integral refiere a la evaluación multidisciplinaria, independiente y confidencial con 

enfoques y forma de cumplimientos de los objetivos organizacionales, así como de la relación 

con su entorno, sus operaciones, con el fin de proponer alternativas para el logro adecuado de sus 

fines y el mejor aprovechamiento de los recursos que posee. (Silva et al., 2017, p. 18) 

Una Auditoría Integral es la encargada de evaluar de forma completa a las organizaciones, 

mediante la revisión de la información financiera y contable que presente, así como también como 

se encuentra conformada, su estructura jerárquica, el control interno que posee, revisa además el 

cumplimiento de la normativa tanto interna como externa bajo la cual se rige, para analizar el 

grado de cumplimiento de sus objetivos empresariales y emitir un informe en el cual se 

determinen las falencias encontradas y se realicen sugerencias que permitan mejorar e 

incrementar la eficiencia de la empresa. 

g) Auditoría Gubernamental 

La Auditoría Gubernamental se relaciona de forma directa con el sector público, se encarga de 

velar por el buen uso de los recursos públicos (económicos, humanos y materiales) que manejan 

las instituciones, organizaciones o instituciones que conforman el Estado, son realizadas con el 

fin de medir la eficiencia, eficacia y economía de la planeación, organización y ejecución de la 

Administración pública, así como verificar el grado de cumplimiento de la planeación y ejecución 

de las actividades que desarrolla. (Tapia et al., 2019, p. 31) 

La auditoría gubernamental es aquella que se desarrolla en las instituciones pertenecientes al 

sector público, tiene por objeto la revisión del estado financiero y contable de estas, además, 
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verifica el cumplimiento de los objetivos institucionales de las mismas, así como la ejecución de 

las partidas presupuestales que le fueron asignadas, cumplimiento de leyes y normativas que las 

rigen, buscar garantizar el uso adecuado de los recursos públicos que manejan cada una de ellas. 

h) Auditoría de Calidad 

Este tipo de auditoría compone un elemento esencial del sistema de Administración de calidad en 

las organizaciones convirtiéndose en una parte fundamental para la obtención y cumplimiento de 

la norma internacional ISO 9001, misma que se enfoca en alcanzar la mejora de los procesos en 

los que fundamenta la gestión. (Silva et al., 2017, p. 18) 

La auditoría de calidad consiste en un proceso sistemático, independiente y documentado 

realizado con el fin de obtener evidencia suficiente y cualquier información que sirva para 

sustentar el trabajo de auditoría realizado, misma que será plasmada en papeles de trabajo para 

ser evaluada de forma objetiva, a través de un examen metódico, que permitirá determinar si las 

actividades y resultados relativos a la calidad satisfacen las disposiciones previamente 

establecidas, que han sido realizados adecuadamente y si contribuyen a la consecución de los 

objetivos empresariales.(Sotelo, 2018, p. 100) 

i) Auditoría de Marketing 

La auditoría de Marketing consiste en realizar un examen completo, sistemático, independiente y 

periódico del entorno del marketing, así como los objetivos, estrategias y actividades comerciales 

de las organizaciones, esta evaluación se realiza con el objetivo de detectar posibles amenazas 

para mitigarlas y en el caso de encontrar oportunidades crear una planificación que permita 

aprovecharlas. (Tapia et al., 2019, p. 32) 

La Auditoría de Marketing consiste en una herramienta de evaluación empleada a fin de medir el 

valor, riesgo y eficacia de los esfuerzos realizados en el proceso de marketing de las empresas, 

este tipo de auditoría se realiza con el fin de evaluar, diagnosticar y emitir un informe donde se 

presenten conclusiones y recomendaciones que aporten a la mejora de los resultados obtenidos 

por la empresa. (Vélez et al., 2019, p. 3) 

De lo expuesto anteriormente se puede agregar que la auditoría de marketing consiste en una 

evaluación minuciosa que se realiza al proceso de marketing empleados por las distintas 

organizaciones a fin de incrementar la eficiencia en estas; en este examen se emite un informe en 

el cual se realizan conclusiones y recomendaciones que permitan a la empresa la toma decisiones 

y obtener el conocimiento de si el proceso empleado ha sido el más oportuno. 

j) Auditoría Ambiental 
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Este tipo de auditoría consiste en un proceso de investigación que realiza un Auditor 

independiente con el fin de determinar el grado de eficiencia empresarial, relacionándolo 

directamente con la satisfacción de la comunidad que rodea a la organización, señalando en su 

informe de auditoría a los agentes degradantes del medio ambiente y la magnitud de la 

degradación producida. (Tapia et al., 2019, p. 32) 

Una Auditoría ambiental es el proceso mediante el cual se determina si las prácticas y operaciones 

de una empresa productiva, relacionadas con sectores de extracción minera, hidrocarburos, 

energía o producción de bienes y servicios cumplen con los requisitos regulatorios, las políticas 

y procedimientos internos y los estándares aceptados, teniendo en cuenta los parámetros 

existentes sobre normas ambientales. (Lucas, 2017, p. 8) 

La Auditoría Ambiental consiste en una herramienta de evaluación empleada para minimizar los 

riesgos de impacto ambiental que ocasionan las empresas, este tipo de auditoría se emplea en las 

grandes empresas especialmente las industriales y producción que generen desechos que afectan 

directamente a ambiente, tratando de minimizar la problemática de cambio climático que afecta 

al mundo. 

2.2.6. Auditoría Tributaria 

La Auditoría Tributaria consiste en verificar el correcto y oportuno pago de los diferentes 

impuestos y obligaciones fiscales de los contribuyentes, desde el punto de vista fiscal, de las 

direcciones o tesorerías de hacienda estatales o tesorerías municipales. (Tapia et al., 2019, pp. 27-28) 

La auditoría tributaria es una clase de auditoría en la medida en que su objeto de trabajo constituye 

la información tributaria, su administración y gestión, obteniendo su reconocimiento habido 

cuenta del poder intervencionista y fiscalizador del Estado allí implicado, lo cual seduce a los 

accionistas y gerentes corporativos a tomar cautelas auditando la información fiscal generada. 

Salvo raras excepciones esta práctica es de origen interno de las entidades económicas grandes, 

para obtener confianza y seguridad jurídica en su información tributaria o para modelar la 

planeación tributaria en perspectiva futura. (W. Sánchez, 2021, p. 117) 

Auditoría Tributaria es el conjunto de procedimientos destinados a controlar la aplicación de 

normas tributarias y contables que pueden afectar económicamente tanto a personas físicas, 

jurídicas, sociedades de hecho, entidades sin ánimo de lucro y régimen tributario especial. (Gaitán, 

2017, p. 6) 

Es un control crítico y sistemático, usa un conjunto de técnicas y procedimientos destinados a 

verificar el cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales de los contribuyentes. (León, 

2018, p. 43) 
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De lo expuesto se agrega que la auditoría tributaria consiste en un proceso sistemático por el cual 

se evalúa el cumplimiento tributario de las distintas empresas en normativa legal vigente, 

información declarada a la administración tributaria, proceso, control, pagos, administración y 

demás obligaciones tributarias que les han sido asignadas con el fin de emitir un informe en el 

que se detalle el grado de cumplimiento de estas, otorgando información importante que pueda 

ser usada en las decisiones empresariales y contribuir a la consecución de los objetivos y metas 

propuestas. 

2.2.7. Objetivo Auditoría Tributaria 

El objetivo principal de la Auditoría Tributaria es brindar confianza al tomar decisiones, 

protegiendo los recursos de la empresa, y valorando la existencia de posibles contingencias, de 

acuerdo con las normas que rigen el país. (Gaitán, 2017, p. 6) 

El propósito de la auditoría tributaria consiste en verificar y comprobar el cumplimiento y 

determinación, entendiéndose por verificar el acto de comprobar la exactitud de los montos 

relacionados con los tributos, así como la revisión de los tributos, sus aspectos legales o cotejo 

con el objeto de lograr si es correcta o incorrecta la determinación realizada en las organizaciones. 

(Gil Arias, 2018) 

Para (Pereda, 2011 citado por Carrillo, 2017, p. 20) el objetivo general básico de la Auditoría tributaria es 

brindar confiabilidad a la información elaborada por la administración de la entidad y determinar 

el grado de cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, a fin de promover la toma de 

decisiones adecuadas. 

• Verificar el cumplimiento Tributario de las obligaciones formales y sustanciales del 

sujeto fiscalizado. 

• Determinar la veracidad de la información consignada en las declaraciones presentadas 

por los contribuyentes  

• Verificar que lo declarado corresponda tanto a las operaciones registradas en los libros 

contables como a la documentación sustentarías y que refleje todas las transacciones 

económicas efectuadas.  

• Verificar que las bases imponibles, créditos, tasas, impuestos están correctamente 

determinados.  

• Detectar oportunamente a los contribuyentes que no cumplen con sus obligaciones 

tributarias.  

• Verificar que las aplicaciones de las prácticas contables hayan sido realizadas de acuerdo 

con las normas contables, a fin de establecer diferencias temporales y/o permanentes al 

comparar con la aplicación de las normas tributarias vigentes en el ejercicio auditado. 
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• Determinar la veracidad de la información consignada en las declaraciones presentadas 

por los contribuyentes. 

• Verificar que lo declarado corresponda tanto a las operaciones registradas en los libros 

contables como a la documentación sustentadora y que refleje todas las transacciones 

económicas efectuadas. 

• Revisar que las aplicaciones de las prácticas contables hayan sido realizadas de acuerdo 

con las normas contables, a fin de establecer diferencias temporales y/o permanentes al 

comparar con la aplicación de las normas tributarias vigentes en el ejercicio auditado. 

2.2.8. Importancia de la Auditoría Tributaria 

La Auditoría Tributaria es importante debido a que permite tener conocimiento de la situación 

tributaria real en la que se encuentra la empresa, con esto se puede determinar si existen posibles 

contingencias relacionadas a los tributos y establecer medidas que mitiguen los riesgos que estas 

pueden ocasionar a la institución. 

Además, (Gil Arias, 2018) también considera que la Auditoría Tributaria debe enfocarse en cumplir 

con: 

• Obtener la seguridad razonable sobre la declaración del hecho imponible que dio origen 

a la obligación tributaria. 

• Verificar la exactitud en la determinación de la base imponible, débitos y créditos de 

carácter tributario. 

• Comprobar el cumplimento de los deberes formales por parte del contribuyente. 

• Comprobar la adecuada contabilización, clasificación y revelación de los tributos en los 

estados financieros, de acuerdo con los principios de contabilidad de aceptación general. 

2.2.9. Control Interno 

El control interno es el proceso necesario para proteger los recursos de las organizaciones privadas 

o gubernamentales, el cual es ejecutado por las autoridades y todas las personas, con el propósito 

de brindar un grado de seguridad razonable que facilite el logro de los objetivos 

establecidos.(Elizalde, 2018) 

El control interno es un proceso llevado a cabo por el consejo de administración, la dirección y el 

resto del personal de una entidad, diseñado con el objeto de proporcionar un grado de seguridad 

razonable en cuanto a la consecución de objetivos relacionados con las operaciones, la 

información y el cumplimiento. (Asociación Española para la Calidad, 2019) 

El control interno es un proceso diseñado con el fin de salvaguardar los recursos que poseen las 

empresas independientemente de su naturaleza, este es ejecutado por las personas y directivos de 
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las instituciones, además, busca que se logre la consecución de los objetivos y metas 

empresariales de forma óptima. 

El COSO III es el marco integrado de control interno, consta de cinco componentes mediante los 

cuales la administración empresarial busca proporcionar seguridad razonable del cumplimiento 

de los objetivos empresariales y contribuir en su realización. Estos componentes son: 

a) Ambiente de control.- este componente consiste en las acciones, políticas y 

procedimientos que reflejan las actitudes generales de los altos niveles de la 

administración, directores y propietarios de una entidad en cuanto al control interno y su 

importancia para la organización, este influye en la manera en que se estructuran las 

actividades de una empresa, se establecen los objetivos y se valoran los riesgos, por esta 

razón se considera el fundamento o la base del resto de los componentes del control 

interno.(Quinaluisa et al., 2018, p. 274) 

b) Evaluación de los riesgos. - La identificación y análisis del riesgo es un proceso en curso 

y un componente crítico del control efectivo interno. La administración se debe enfocar 

en los riesgos en todos los niveles de la organización e implementar las medidas 

necesarias para manejarlos. 

c) Actividades de control. - son las políticas y procedimientos que ayudan a asegurar que 

se están llevando a cabo las directrices administrativas. Se establecen con el propósito de 

garantizar que las metas de la empresa se alcancen. 

d) Información y comunicación. - son elementos esenciales en una estructura de control 

interno. La información acerca del ambiente de control, la evaluación de los riesgos, los 

procedimientos de control y la supervisión, resulta necesaria para que los administradores 

puedan dirigir las operaciones y garantizar el empleo de las normativas legales, 

reglamentarias y de información. Este componente se refiere, entonces, a los métodos 

empleados para identificar, reunir, clasificar, registrar e informar acerca de las 

operaciones de la entidad y para conservar la contabilidad de los activos relacionados. 

e) Monitoreo. - las actividades de monitoreo se refieren a la evaluación continua o periódica 

de la calidad del desempeño del control interno, con el propósito de determinar qué 

controles están operando de acuerdo con lo planeado y la necesidad de su modificación 

según los cambios de las condiciones.(Quinaluisa et al., 2018, pp. 275-276) 

Por otro lado, también es importante recalcar que el marco integrado COSO III posee 17 

principios enmarcados dentro de los cinco componentes antes mencionados, los cuales son: 

“Entorno de control 

• Principio 1: Demuestra compromiso con la integridad y los valores éticos 

• Principio 2: Ejerce responsabilidad de supervisión 
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• Principio 3: Establece estructura, autoridad, y responsabilidad 

• Principio 4: Demuestra compromiso para la competencia 

• Principio 5: Hace cumplir con la responsabilidad 

Evaluación de riesgos 

• Principio 6: Especifica objetivos relevantes 

• Principio 7: Identifica y analiza los riesgos 

• Principio 8: Evalúa el riesgo de fraude 

• Principio 9: Identifica y analiza cambios importantes 

Actividades de control 

• Principio 10: Selecciona y desarrolla actividades de control 

• Principio 11: Selecciona y desarrolla controles generales sobre tecnología 

• Principio 12: Se implementa a través de políticas y procedimientos 

• Principio 13: Usa información Relevante 

Sistemas de información 

• Principio 14: Comunica internamente 

• Principio 15: Comunica externamente 

Supervisión del sistema de control - Monitoreo 

• Principio 16: Conduce evaluaciones continuas y/o independientes 

• Principio 17: Evalúa y comunica deficiencias.” (Auditool.org, 2016) 

2.2.10. Etapas del Proceso de Auditoría Tributaria 

a. Orientación de la auditoría tributaria 

La orientación de la auditoría va a significar fundamentalmente la estrategia que se va a 

desarrollar, luego de obtener el conocimiento general de la empresa. Entre los aspectos a 

considerar dentro de la estrategia de la auditoría tributaria, tenemos: 

Estudio general de la empresa: Es importante entender el sistema contable y de control interno, 

características particulares financieras, las normas legales que debe cumplir la empresa a la cual 

se le va a realizar la auditoria tributaria. 

El conocimiento fundamental de los tributos debe estar dirigido a: 
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• Identificar los distintos tributos que están obligados a cumplir por parte de la 

organización, sean nacionales, estatales o municipales e inclusive los extranjeros para 

evitar la doble tributación. 

• Los años sujetos a revisión según la contratación de la auditoría. 

• Situaciones significativas fiscales relacionadas con los tributos ocurridos en los años 

sujetos a revisión. 

• Últimas declaraciones de los tributos que tiene su efecto en la organización. 

• Naturaleza y monto de las diferencias de tiempo que resultan en registro de partidas en 

diferido. 

• Método contable para el registro de impuestos diferidos. 

• Asientos que se realizan para el pago de tributos, ajustes de revisiones efectuadas 

internamente, por auditoría externa o por la administración tributaria correspondiente. 

b. Estrategia y planificación de la auditoría tributaria 

El auditor debe conocer los principios de contabilidad que aplica la empresa para los registros 

tributarios, observar la confianza del control interno tributario, los factores de riesgo e importancia 

relativa y las pruebas de auditoría necesarias. La planificación incluye la elaboración de un 

programa de auditoría para desarrollar su trabajo. 

c. Riesgos e importancia relativa 

Los enfoques de auditoría son dos: uno basado en los controles y el otro fundamentado en el 

análisis de riesgos. En el primero evaluamos el control interno administrativo y contable a fin de 

formarnos un juicio profesional sobre el grado de confiabilidad de los estados financieros. 

En el enfoque de riesgos e importancia relativa valoramos la probabilidad de ocurrencia de errores 

o irregularidades significativas que pongan en peligro a la empresa. La valoración de riesgos la 

efectuamos en base a: 

• Riesgo inherente: evaluamos las características de la empresa como naturaleza del 

negocio y las condiciones del entorno. 

• Riesgo de control: evaluamos la posibilidad de que el control interno de la empresa 

presente debilidades que impidan una acción correctiva y oportuna. 

• Probabilidad de que los procedimientos de auditoría aplicados por el auditor no detecten 

errores e irregularidades significativas en la empresa y, en consecuencia, en los estados 

financieros. 

d. Diseño del programa de auditoría 

La evaluación preliminar, incluyendo la del control interno, constituye la base de información 

para la elaboración del programa de auditoría. Para el caso de los tributos los procedimientos de 
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auditoría deben estar dirigidos a determinar, en primer lugar, cuales impuestos, tasas y 

contribuciones son usuales, según la situación de los clientes. En segundo lugar, verificar si se 

está declarando el hecho imponible y cumpliendo con las obligaciones que imponen las leyes que 

regulan los tributos que genera la situación del cliente y, en todos los aspectos contables 

necesarios para su revelación, clasificación y registro. 

e. Ejecución del trabajo de auditoría 

Este va a estar dirigido a la aplicación de los procedimientos de auditoría para obtener las 

evidencias suficientes que apoyen los resultados de la auditoría que son obtenidas a través de una 

combinación de procedimientos de control y va a significar la información que le va a permitir al 

auditor llegar a conclusiones sobre la cual basar los resultados de su trabajo. Por ejemplo, a través 

de procedimientos se pueden determinar representaciones erróneas en los cálculos de los 

impuestos, omisiones e incumplimientos de los deberes formales, quedando dichas evidencias en 

los papeles de trabajo del auditor. 

f. Informe final del auditor 

Una vez analizado el desarrollo de todo el trabajo realizado, el auditor llega a las conclusiones 

que son expresadas en dicho informe. (Gil Arias, 2018) 

2.2.11. Tributo 

Es un ingreso público creado por el estado mediante ley u ordenanza del cual recibe dinero o 

especies con base a la capacidad de contribución de las personas naturales o jurídicas y, tiene 

como finalidad brindarle recursos al estado para que, a diferencia de los ingresos privados, estos 

puedan satisfacer necesidades de la sociedad como: salud, educación, vialidad, entre otros. Los 

tributos solo pueden recaer, sobre la capacidad contributiva, medida en función de la renta, bien 

sea como ingreso, como consumo, o su ahorro o capitalización. (Vega et al., 2019, p. 20) 

“El Art. 6 del Código Tributario del Estado Ecuatoriano manifiesta: “que los tributos, además de 

ser medios para recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de política económica 

general, estimulando la inversión, la reinversión, el ahorro y su destino hacia los fines productivos 

y de desarrollo nacional; atenderán las exigencias de estabilidad y progreso social y procurarán 

una mejor distribución de la renta nacional”. (Código Tributario, 2018) 

2.2.12. Objetivo del tributo 

Los tributos tienen como objetivo cubrir el gasto público representado por los pasivos de la 

economía, también conocidos como los rubros necesarios para el funcionamiento del estado, están 

orientados a promover el bienestar general o bien común, para cubrir necesidades colectivas. (Vega 

et al., 2019) 
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2.2.13. Sujeto Activo 

El sujeto activo del tributo es el estado (percibe el tributo), o las instituciones llamadas 

administraciones tributarias. Para el caso del Ecuador, el Servicio de Rentas Internas (SRI), la 

Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE), Municipios, Consejos Provinciales y Entidades 

Públicas que se determine mediante ley para el cobro de tributos como la Dirección de Aviación 

Civil, la Universidad Estatal de Guayaquil, etc. (Vega et al., 2019, p. 21) 

2.2.14. Sujeto Pasivo 

Es la persona natural o jurídica a quien la ley le exige el pago del tributo, por cumplir las 

características establecidas por la normativa, en correspondencia y es la persona natural o jurídica 

a quien la ley le exige el pago del tributo, por cumplir las características establecidas por la 

normativa, en correspondencia y proporción a la capacidad contributiva y se las divide en dos 

clases que son: en el primer caso se trata del contribuyente que soporta como tal la carga tributaria 

a partir del hecho generador y en segundo lugar está se considera al responsable que es la persona 

natural o jurídica que sin ser contribuyente tiene responsabilidad ante la ley como ocurre en el 

caso de los representantes legales, sucesores de herencias y agentes de percepción y retención. 

(Vega et al., 2019, p. 23) 

2.2.15. Organismos Reguladores de los tributos 

Con lo mencionado anteriormente se determina que el estado es el sujeto activo de los tributos, 

de manera que la potestad tributaria recae sobre el presidente de la República, quien a su vez se 

encarga de delegar organismos para la administración y recaudo de los diferentes tributos que 

posee el estado, entre los principales se puede mencionar: 

• SRI. - Cumple la función de Administración Tributaria de los impuestos internos que se 

cobran a nivel nacional, esta recaudación forma parte del presupuesto general del estado. 

• SENAE. - Organismo que recauda y administra impuestos, tasas y aranceles externos 

provenientes de las importaciones de bienes y servicios, esta recaudación forma parte del 

presupuesto general del estado. 

• Municipios-Consejos Provinciales. - También conocidos como gobiernos seccionales, 

los cuales actúan como recaudadores de impuestos, tasas y contribuciones locales cuyos 

valores recaudados forman parte del presupuesto de cada organismo recaudador. 

• Dirección de Aviación Civil (DAC)-Superintendencias. - Actúan como 

administradores tributarios de excepción, los cuales se caracterizan por que mediante ley 

se les nomina como administradores de un tributo tales como las tasas de sobrevuelo que 

es administrado por la Dirección de Aviación Civil. (Vega et al., 2019, pp. 21-22) 
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2.2.16. Clasificación de los tributos 

• Impuestos. Se las define como contribuciones que se pagan por vivir en sociedad sin 

embargo no se consideran contraprestación por recibir un bien o un servicio. 

• Tasas. Son tributos exigibles realizados por servicios recibidos por parte del estado, sin 

que la no utilización sea un motivo de exceptuar este pago. 

• Contribuciones especiales por mejoras. Son pagos realizados por beneficios obtenido 

por la construcción de la obra pública para el financiamiento de esta. 

• Aranceles. Son impuestos que se pagan por ingresar bienes adquiridos en el exterior y 

son administrados por la secretaria nacional de aduanas. (González, 2018, pp. 7-13) 

2.2.17. Impuesto 

Los impuestos como parte de la política fiscal están destinados a recaudar recursos para financiar 

el gasto público, estos deben estar fundamentados en principios que son el pilar esencial para un 

sistema tributario justo. Los capitalistas extremos argumentan que pago de impuestos es un 

castigo al progreso no obstante cumple funciones fundamentales como redistribución equitativa 

de la riqueza, incentivar la producción, desarrollo equilibrado, desarrollo sostenido etc. (González, 

2018, p. 7) 

2.2.18. Clasificación de los impuestos 

• Impuesto Directo. Son aquellos que gravan directamente al ingreso o el patrimonio de 

manera directamente proporcional en otras palabras a mayor ingreso mayor tasa 

impositiva y viceversa. No son transferibles y tienden a ser acumulativos. También se los 

llama progresivos porque afectan directamente al que más ingreso obtenga. 

• Impuesto Indirecto. Gravan al consumo y su naturaleza es transferible no acumulativa. 

La carga del tributo recae explícitamente sobre el consumidor final quien termina 

pagando la totalidad del impuesto; también se los considera regresivos en vista de que no 

se relaciona necesariamente a la capacidad contributiva, el ingreso o el patrimonio del 

contribuyente se grava con tarifa cero a ciertos productos y servicios.  (Mora & Villarreal, 

2019, p. 294) 

2.2.19. Compañía Limitada 

En el Artículo 92 de la Ley de compañías se establece que: “La compañía de responsabilidad 

limitada es la que se contrae entre dos o más personas, que solamente responden por las 

obligaciones sociales hasta el monto de sus aportaciones individuales y hacen el comercio bajo 

una razón social o denominación objetiva, a la que se añadirá, en todo caso, las palabras 

"Compañía Limitada" o su correspondiente abreviatura. Si se utilizare una denominación objetiva 

será una que no pueda confundirse con la de una compañía preexistente. Los términos comunes 

y los que sirven para determinar una clase de empresa, como "comercial", "industrial", "agrícola", 
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"constructora", etc., no serán de uso exclusivo e irán acompañadas de una expresión peculiar…” 

(LEY DE COMPAÑIAS, 2017) 

2.2.19.01. Organismos Reguladores 

Superintendencia de Compañías 

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico, con autonomía 

administrativa y económica, que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, 

disolución y liquidación de las compañías y otras entidades en las circunstancias y condiciones 

establecidas por la Ley; es el ente regulador tanto del sector societario como el mercado de valores 

y seguros. (SUPERCIAS, 2017) 

Servicio de Rentas Internas 

El Servicio de Rentas Internas nació el 2 de diciembre de 1997 basándose en los principios de 

justicia y equidad, como respuesta a la alta evasión tributaria, alimentada por la ausencia de 

cultura tributaria en la ciudadanía. Desde su creación se ha destacado por ser una institución 

independiente en la definición de políticas y estrategias de gestión que han permitido que se 

maneje con equilibrio, transparencia y firmeza en la toma de decisiones, aplicando de manera 

transparente tanto sus políticas como la legislación tributaria.  (SRI, 2020) 

2.3. Marco Conceptual 

• Tributo 

El tributo es entendido como un tipo de aportación que todos los ciudadanos deben pagar al Estado 

para que este los redistribuya de manera equitativa o de acuerdo con las necesidades del momento. 

Exceptuando algunos casos, los tributos se pagan mediante prestaciones monetarias y se pueden 

agrupar en tres categorías: impuestos, contribuciones y tasas. (Crespo, 2020) 

• Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

El IVA, conocido también como Impuesto sobre el Valor Añadido, consiste en un impuesto 

indirecto cuya función es gravar ciertos productos y servicios, que se producen tanto dentro del 

territorio nacional como en el exterior. (P. González, 2017) 

• Impuesto a la Renta 

El Impuesto a la Renta se aplica sobre aquellas rentas que obtengan las personas naturales, las 

sucesiones indivisas y las sociedades sean nacionales o extranjeras. El ejercicio impositivo 

comprende del 1 de enero al 31 de diciembre. (SRI, 2020a) 

• Impuesto 
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Los impuestos son uno de los instrumentos de mayor importancia con el que cuenta el Estado 

para promover el desarrollo económico, sobre todo porque a través de éstos se puede influir en 

los niveles de asignación del ingreso entre la población, ya sea mediante un determinado nivel de 

tributación entre los distintos estratos o, a través del gasto social, el cual depende en gran medida 

del nivel de recaudación logrado. (UNAM, 2017) 

• Control Interno 

El control interno es un proceso integral aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el 

personal de cada entidad, que proporciona seguridad razonable para el logro de los objetivos 

institucionales y la protección de los recursos públicos. Constituyen componentes del control 

interno el ambiente de control, la evaluación de riesgos, las actividades de control, los sistemas 

de información y comunicación y el seguimiento. (CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

2.4. Idea a defender 

De qué manera incide la Auditoría Tributaria en el cumplimiento adecuado de las obligaciones 

tributarias en la empresa AXXIS Soluciones - Tecnológicas Integrales CIA. LTDA., de la ciudad 

de Riobamba periodo 2020. 

2.4.1. Variable independiente 

Auditoria Tributaria 

2.4.2. Variable dependiente 

Cumplimiento de las obligaciones tributarias 
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CAPITULO III 

3. MARCO METODOLÓGICO 

3.1. Enfoque de Investigación  

3.1.1. Enfoque Cualitativo 

El enfoque cualitativo será empleado en la presente investigación, ya que mediante este se 

realizará un análisis que muestre el grado de cumplimiento de las obligaciones tributarias 

considerando la normativa vigente; este análisis permitirá formular conclusiones y 

recomendaciones que se verán reflejadas en el informe final de auditoría. Además, mediante ente 

enfoque se describirá los posibles inconsistencias, errores u omisiones que puedan encontrarse en 

el desarrollo del trabajo de investigación sobre los procesos tributarios que lleva a cabo la empresa 

AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales. 

3.1.2. Enfoque Cuantitativo 

El enfoque cualitativo se empleará como medio de cuantificación del impacto que las 

inconsistencias, errores u omisiones encontradas luego del diagnóstico realizado a la empresa, 

permite determinar las causas que los provocan; debido a que mediante este se puede desarrollar 

mediciones numéricas a las operaciones contables que permitan sustentar los resultados que arroje 

la presente investigación. 

3.2. Nivel de Investigación 

La auditoría tributaria a la empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. se 

desarrollará dentro del nivel de investigación exploratoria, ya que esta permite realizar un 

acercamiento al tema abordado y que además permite evaluar los problemas existentes en la 

información tributaria presentada por la organización, a fin de identificar las causas que los 

provocan. 

3.3. Diseño de Investigación  

La investigación se encuentra en un diseño no experimental debido a que en el desarrollo de estos 

no se manipulan datos con fin de experimentarlos, sino más bien la información proporcionada 

será objeto de estudio para su posterior análisis. 

3.4. Tipo de estudio  

3.4.1. Investigación Descriptiva 

En el desarrollo de la presente investigación se hará uso de la investigación descriptiva, ya que 

esta permite la recolección de datos para su posterior tabulación identificando los valores reales 

en las distintas obligaciones tributarias que debe cumplir la empresa como Contribuyente 

obligado a llevar contabilidad.  
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3.4.2. Investigación Documental 

Se utilizará también la investigación documental debido a que mediante esta se revisará la 

documentación obtenida de la organización con el fin de realizar un análisis de las obligaciones 

tributarias que la empresa debe cumplir con el SRI. 

3.4.3. Investigación de Campo 

La investigación de campo o también conocida como investigación directa se realizará en las 

instalaciones de la empresa, que es el lugar donde ocurren los hechos objeto de investigación del 

presente trabajo, y que permitirá obtener la información necesaria para conocer las causas que 

generan los problemas, y de esta manera posteriormente plantear posibles soluciones que los 

mitiguen a fin de mejorar el manejo de los tributos.   

3.5. Población y Muestra 

La empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. posee una población de 7 

empleados registrados en rol de pagos, por lo que al tratarse de una población reducida que labora 

en la empresa, por lo que se analizará el 100% de la población de la empresa con el objeto de que 

la información obtenida sea confiable. 

3.6. Métodos, técnicas e instrumentos de investigación 

3.6.1. Métodos de investigación 

El método científico que se empleará en la investigación es el inductivo que se caracteriza por 

obtener conclusiones generales partiendo de enunciados particulares; de esta forma se podrá 

analizar factores importantes en la información tributaria de la empresa que permita observar el 

fenómeno, clasificar y generalizar los hechos para su posterior contrastación.   

3.6.2. Métodos, técnicas e instrumentos de investigación 

3.6.2.1. Observación 

La técnica para recolectar información empleada en la presente investigación consiste en realizar 

una observación directa que permita acumular información, interpretar las acciones y 

comportamientos de las personas u objetos, de la forma en la que las realizan constantemente. 

3.6.2.2. Entrevista 

Se hará uso de la entrevista, donde se presentará un intercambio de ideas entre las partes con la 

finalidad de obtener información, opiniones y criterios sobre el tema, donde se actuará como 

entrevistador hacia cada uno de los directivos de la empresa. Se realizarán entrevistas de forma 

directa al personal de la empresa con el fin de obtener información relevante que contribuya al 

trabajo de investigación. 



30 

 

3.6.2.3. Encuesta 

En la investigación se aplicará encuestas con el uso de un cuestionario, mismo que se elaborará 

previamente con el fin de obtener información verídica que facilite el desarrollo del trabajo de 

investigación y sea usada como evidencia de los resultados que se obtengan. 
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CAPÍTULO IV 

4. MARCO DE ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

4.1. Resultados 

4.1.1. Encuesta 

A continuación, se presentará los resultados obtenidos de la encuesta aplicada a los empleados de 

la empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. de la ciudad de Riobamba sobre 

la necesidad de realizar una Auditoría Tributaria con el fin de obtener el conocimiento necesario 

sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias que posee la empresa con la administración 

tributaria. 

1. ¿Se ha realizado anteriormente una auditoria tributaria a la Empresa AXXIS 

Soluciones Tecnológicas Integrales? 

Tabla 1-4. Realización de una Auditoría Tributaria 

OPCIONES ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 0 0% 

NO 7 100% 

TOTAL 7 100% 

Fuente: Encuesta aplicada a los empleados de AXXIS. 

Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 

 

 
Gráfico 1-4. Realización de una Auditoría Tributaria 

Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 

Análisis e interpretación 

De acuerdo con el resultado obtenido en la encuesta aplicada a los empleados de la empresa 

AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales el 100% indico que no se han realizado auditorías 

tributarias anteriores evidenciando el desconocimiento de errores u omisiones en las 

declaraciones presentadas al SRI. 

0%

100%

SI

NO
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2. ¿AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales se encuentra al día en el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias? 

Tabla 2-4. Cumplimiento de obligaciones tributarias 

OPCIONES ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 7 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 7 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a los empleados de AXXIS. 

Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 

 

 
Gráfico 2-4. Cumplimiento de las obligaciones tributarias 
Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 

Análisis e interpretación 

De acuerdo con el resultado obtenido en la encuesta aplicada a los empleados de la empresa 

AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales el 100% manifestó que se encuentra al día en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias que le fueron asignadas y se encuentran estipuladas 

en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), esto debido a que la empresa trabaja 

constantemente con contratación pública y para desarrollar adecuadamente sus actividades debe 

mantenerse al día en las obligaciones. 

3. ¿AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales promueve la capacitación y actualización 

respecto a asuntos tributarios? 

Tabla 3-4. Capacitación y actualización 

OPCIONES ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 7 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 7 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a los empleados de AXXIS. 
Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 

100%

0%

SI

NO
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Gráfico 3-4. Capacitación y actualización 
Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 

Análisis e interpretación 

De acuerdo con el resultado obtenido en la encuesta aplicada a los empleados de la empresa 

AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales el 100% manifestó que, si se promueve la 

capacitación y actualización constante respecto a temas tributarios, esto debido es importante para 

la empresa debido a que trabajan constantemente con el sector público y deben mantenerse 

informados respecto a los cambios y actualizaciones tributarias que se realicen. 

4. ¿Existen controles suficientes por parte del área contable con el fin de garantizar el 

cumplimiento oportuno de las obligaciones tributarias? 

Tabla 4-4. Existencia de controles suficientes 

OPCIONES ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 0 0% 

NO 7 100% 

TOTAL 7 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a los empleados de AXXIS. 

Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 

 

 

Gráfico 4-4. Existencia de controles suficientes 
Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 
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Análisis e interpretación 

De acuerdo con el resultado obtenido en la encuesta aplicada a los empleados de la empresa 

AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. el 100% manifestó que no existen controles 

suficientes por parte del área contable que garanticen el cumplimiento adecuado y oportuno de 

las obligaciones tributarias ante la administración tributaria. 

5. ¿Los documentos soporte de compras, ventas e importaciones son entregados a 

tiempo por parte de los demás empleados de la empresa? 

Tabla 5-4. Tiempo de entrega de documentos de soporte 

OPCIONES ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 0 0% 

NO 7 100% 

TOTAL 7 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a los empleados de AXXIS. 

Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 

 

 

Gráfico 5-4. Tiempo de entrega de documentos de soporte 
Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 

Análisis e interpretación 

El resultado obtenido en la encuesta aplicada a los empleados de la empresa AXXIS Soluciones 

Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. el 100% manifestó que no se entregan a tiempo los 

comprobantes de venta o documentos fuente por parte de los empleados, lo que ocasiona la 

emisión tardía de comprobantes de retención fuera de los plazos establecidos en el reglamento de 

comprobantes de venta retención y documentos complementarios, ocasionando que la empresa 

deba asumir el valor correspondiente de las retenciones retrasadas. 
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6. ¿La empresa ha realizado declaraciones sustitutivas por errores en las declaraciones 

originales? 

Tabla 6-4. Realización de declaraciones sustitutivas 

OPCIONES ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 7 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 7 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a los empleados de AXXIS. 

Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 

 

 

Gráfico 6-4. Realización de declaraciones sustitutivas 
Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 

Análisis e interpretación 

El 100% de los empleados manifestó que la empresa ha realizado declaraciones sustitutivas 

frecuentemente, esto se debe a la entrega de comprobantes retrasados y otras circunstancias que 

ocasionan la realización de declaraciones erróneas y generan sustitutivas constantemente. 

7. ¿AXXIS Soluciones tecnológicas Integrales ha recibido notificaciones por parte del 

SRI por incumplimiento o presentación tardía de las obligaciones tributarias? 

Tabla 7-4. Notificaciones por incumplimiento 

OPCIONES ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 7 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 7 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a los empleados de AXXIS. 
Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 
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Gráfico 7-4. Notificaciones por incumplimiento 
Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 

Análisis e interpretación 

El 100% de los empleados manifestó que la empresa si ha recibido notificaciones por 

incumplimiento por parte del SRI y también por presentación tardía en las obligaciones tributarias 

que debe cumplir. 

8. ¿AXXIS Soluciones tecnológicas Integrales ha cancelado valores por multas e 

intereses debido a incumplimientos tributarios? 

Tabla 8-4. Multas e intereses pagados por incumplimiento 

OPCIONES ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 7 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 7 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a los empleados de AXXIS. 

Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 

 

 

Gráfico 8-4. Multas e intereses pagados por incumplimientos 
Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 
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Análisis e interpretación 

El 100% de los empleados manifestó que la empresa AXXIS si ha cancelado valores por multas 

e interés generados por incumplimiento o retraso en la presentación de sus obligaciones a la 

administración tributaria. 

9. ¿Considera que el sistema contable empleado ayuda eficazmente en el proceso de 

facturación? 

Tabla 9-4. Eficiencia del sistema contable 

OPCIONES ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 6 86% 

NO 1 14% 

TOTAL 7 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a los empleados de AXXIS. 

Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 

 

 

Gráfico 9-4. Eficiencia del sistema contable 
Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 

Análisis e interpretación 

El 86% de los empleados manifestó que el sistema contable empleado por la institución 

contribuye de forma eficaz en el proceso de facturación, mientras que el 14% indicó que el sistema 

no contribuye de forma eficaz en el proceso de facturación que desarrolla la empresa. 

10. ¿El sistema contable empleado aporta información oportuna al proceso tributario? 

Tabla 10-4. Sistema Contable 

OPCIONES ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 2 29% 

NO 5 71% 

TOTAL 7 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a los empleados de AXXIS. 
Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 
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Gráfico 10-4. Sistema Contable 
Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2021) 

Análisis e interpretación 

El 86% de los empleados manifestó que el sistema contable que utiliza la empresa si aporta 

información oportuna al proceso tributario, mientras que el 14% indico que no es así, esto se 

ocasiona debido a la recepción y emisión tardía de comprobantes de venta y recepción, además el 

sistema contable no se encuentra al día con toda la información contable. 

4.2. Verificación de la Idea a Defender 

Para la respectiva verificación de la idea a defender se procedió a aplicar una encuesta al personal 

que labora en la empresa, mediante la cual se aplicaron preguntas encaminadas a demostrar la 

realización del presente trabajo de investigación, mediante el cual se realizará una Auditoría 

tributaria a la empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. de la ciudad de 

Riobamba Provincia de Chimborazo período 2020, mediante la cual se podrá obtener 

conocimiento del grado de cumplimiento tributario de la misma, se emitirá un informe mediante 

el cual se detallarán las inconsistencias encontradas, así como las medidas y controles necesario 

a implementar que permitan mitigarlas para evitar recaer en sanciones mayores con la 

administración tributaria.  
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CAPÍTULO V 

5. MARCO PROPOSITIVO 

5.1. Tema 

Auditoría Tributaria a la empresa AXXIS - Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. de la 

ciudad de Riobamba provincia de Chimborazo periodo 2020. 

5.2. Archivo Permanente 

 

 

NOMBRE: AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales 

NATURALEZA: Auditoría Tributaria 

PERIODO: Del 01 de enero al 31 de Diciembre de 2020 

DIRECCIÓN: Av. Daniel León Borja y Princesa Cori, Edificio Milano Plaza Of. 10 

 

ÍNDICE DE ARCHIVO PERMANENTE 

DETALLE REFERENCIA P/T 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA  IG 

INFORMACIÓN FINANCIERA IF 

PROPUESTA DE SERVICIO PS 

CONTRATO DE SERVICIO CS 

ORDEN DE TRABAJO OT 

NOTIFICACIÓN DE INICIO DE EXAMEN NIE 

 

EQUIPO DE TRABAJO 

CARGO NOMBRE 

SUPERVISOR Lic. Luis Germán Sanandrés 

JEFE DE EQUIPO Ing. Irma Yolanda Garrido 

AUDITOR JUNIOR Lisseth Susana Parra Antamba 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

INFORMACIÓN GENERAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

5.2.1. Información General de la Empresa 

5.2.1.1. Antecedentes 

AXXIS es una empresa que surgió en el centro del país, que en el cumplimiento de su misión 

“brindar soluciones tecnológicas educativas integrales”, representa a las mejores y más 

reconocidas empresas a nivel mundial proveedoras de equipos de entrenamiento especializado; 

hoy cuenta con oficinas en Riobamba y Quito, además de contar con el más importante showroom 

de mobiliario y equipos del país. El amplio espectro de nuestra oferta en soluciones tecnológicas 

integrales abarca sistemas de entrenamiento en Ciencias de la vida y Electrotecnia, todos avalados 

por los más altos estándares de calidad y tecnología de última generación, mismos que han sido 

nuestro sello de calidad. 

AXXIS Soluciones – Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. es una compañía con personalidad 

jurídica y de derecho privado, con fines de lucro y obligada a llevar contabilidad, según lo 

establecido en el Registro Único de Contribuyentes (RUC); la actividad principal de esta empresa 

es la compra y venta de equipo tecnológico didáctico para la implementación de laboratorios en 

instituciones tanto del sector público como privado, la empresa se caracteriza además por 

participar constantemente en procesos emitidos por el Servicio Nacional de Contratación Pública 

(SERCOP).  La misión de la entidad es brindar soluciones tecnológicas educativas integrales en 

todas las áreas del conocimiento, siendo representante de las mejores y más reconocidas empresas 

tecnológicas a nivel mundial dedicadas a este fin; se encuentra regulada por el Servicio de Rentas 

Internas (SRI), Superintendencia de Compañías (SUPERCIAS), Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (IESS) y el Ministerio de Trabajo. 

La empresa se constituyó legalmente el 29 de diciembre del año 2016, con Escritura Pública 

número 20160601007D04937 con un capital de $400.00; la empresa se encuentra constituida por 

7 personas, distribuidas Gerente General, jefe administrativo, Asistente, dos asistentes técnicos, 

contadora y un arquitecto incluidos en una estructura jerárquica; se encuentra ubicada en la Av. 

Daniel León Borja y Princesa Cori Edificio Milano Plaza Oficina 10. 

5.2.1.2. Misión 

Ser la más exitosa empresa de tecnología trabajando de manera colaborativa con nuestros clientes, 

abordando y solucionando sus requerimientos más complejos. 

 

 

Elaborado por: LSPA Fecha: 03/01/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 04/01/2022 

IG 

1/3 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

INFORMACIÓN GENERAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

5.2.1.3. Visión 

AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES desarrolla soluciones nuevas, 

innovadoras, que brinden resultados reales y mesurables, apoyado de las mejores tecnologías del 

mundo, transformándose en uno de los proveedores líderes de laboratorios de experimentación e 

investigación para el sector académico, industrial y médico del país. 

5.2.1.4. Organigrama Estructural 

 

  

JEFE 
ADMINISTRATIVO

JEFE CONTABLE

ASISTENTE 
CONTABLE

TÉCNICOS 
ESPECIALIZADOS 

POR ÁREAS
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

INFORMACIÓN GENERAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

5.2.1.5. Ubicación Geográfica 

 

 

Provincia: Chimborazo  

Cantón: Riobamba  

Parroquia: Lizarzaburu 

Dirección: Av. Daniel León Borja y Princesa Cori, Edificio Milano Plazo Oficina 10 

5.2.1.6. Datos generales de la entidad 

Razón social AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. 

RUC 0691754189001 

Representante Legal Sra. María Angelita Loja Yupa 

Dirección Av. Daniel León Borja y Princesa Cori 

Teléfono 032968910 

Web www.axxis.ec 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

5.2.2. Información Financiera 

5.2.2.1. Registro Único de Contribuyentes 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

5.2.2.2. Superintendencia de Compañías 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

5.2.2.3. Estados Financieros 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

 Elaborado por: LSPA Fecha: 03/01/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 04/01/2022 

IF 

8/9 



51 

 

AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PROPUESTA DE SERVICIO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

Riobamba, 06 de enero del 2022 

Sra. 

María Angelita Loja Yupa 

REPRESENTANTE LEGAL 

AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES 

Presente.  

De nuestra consideración:  

Reciba un cordial y atento saludo, a la vez deseándole éxito en las funciones a su cargo. El motivo 

de la presente es poner en su conocimiento la propuesta del trabajo “Auditoría Tributaria a la 

empresa AXXIS - Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. de la ciudad de Riobamba 

provincia de Chimborazo” misma que se desarrollará del periodo contable comprendido del 01 

de enero al 31 de diciembre de 2020; se ejecutará con el fin de realizar una evaluación al 

cumplimiento tributario de la empresa conforme a las disposiciones legales vigentes establecidas 

por el ente regulador de los tributos, a fin de otorgar información útil para la correcta toma de 

decisiones.   

Esta Auditoría Tributaria se realizará verificando que los procesos tributarios y declaraciones se 

hayan efectuado de acuerdo a los lineamientos establecidos por las Normas de Auditoría 

Generalmente Aceptadas, Normas de Control Interno empleando el COSO III, así como demás 

disposiciones legales establecidas por la administración tributaria en el periodo objeto a 

evaluación, todo esto con el fin de recopilar información verificable; el trabajo de auditoría será 

revisado previamente, para seguir con su correspondiente ejecución y comunicación de los 

resultados obtenidos sobre la información recabada, misma que permitirá determinar 

conclusiones y recomendaciones que serán incluidas en el informe final de auditoría. Los 

servicios profesionales de auditoría serán llevados realizados y supervisado por profesionales 

capacitados en el área. 

Objetivo General:  

Realizar una Auditoría Tributaria a la empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. 

Ltda. de la ciudad de Riobamba mediante la evaluación y verificación de las obligaciones 

tributarias con el fin de emitir un informe que permita conocer el grado de cumplimiento. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PROPUESTA DE SERVICIO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

Objetivos Específicos: 

• Realizar un diagnóstico de la situación actual de la empresa la empresa AXXIS 

Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. que permita detectar los problemas 

existentes con el fin de aplicar medidas correctivas. 

• Elaborar un marco teórico que permita fundamentar la investigación mediante la revisión 

bibliográfica para ser usado como base en el presente trabajo. 

• Realizar la auditoria tributaria con el fin de obtener seguridad razonable sobre la 

declaración de los hechos, a través de la presentación de un informe que muestre el grado 

de cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Alcance de la auditoría 

El trabajo de auditoría se desarrollará considerando la normativa vigente para el periodo objeto 

de análisis que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, así como también los 

principios de contabilidad generalmente aceptados, esto con el propósito de identificar si existe 

coherencia entre los aspectos legales y contables empleados, determinando así la base imponible 

para el cálculo de tributos que le corresponde cumplir a la empresa. 

Procesos de Auditoría Tributaria  

Análisis de la Normativa legal y tributaria vigente 

Evaluación del Control Interno  

Análisis de los reportes compras y ventas  

Comparación de reportes con formularios  

Análisis financiero del Estado de pérdidas y ganancias 

Comparación de análisis financiero con el Impuesto a la renta  

Y demás procesos se requieran para la ejecución de la auditoría. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PROPUESTA DE SERVICIO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

Equipo de trabajo 

EQUIPO DE TRABAJO 

CARGO NOMBRE 

SUPERVISOR Lic. Luis Germán Sanandrés 

JEFE DE EQUIPO Ing. Irma Yolanda Garrido 

AUDITOR JUNIOR Lisseth Susana Parra Antamba 

 

Cronograma de trabajo 

ETAPAS TRABAJO 

TITULACIÓN 

Diciembre Enero Febrero Marzo 

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4   

DISEÑO: Presentación y 

aprobación del Proyecto de 

Investigación. 

                        

  

REVISIÓN: Desarrollo del 

capítulo uno y capitulo dos 
                        

  

EJECUCIÓN: Desarrollo del 

capítulo tres y cuatro, metodología 

y diseño de investigación para la 

obtención de resultados 

                        

  

RESULTADOS: Desarrollo del 

capítulo cinco, conclusiones, 

referencias bibliográficas, anexos 

y preparación del material para la 

defensa del Trabajo de Titulación 

                        

  

 

 

 

 

Lic. Luis Sanandrés                           Ing. Yolanda Garrido 

SUPERVISOR                                JEFE DE EQUIPO 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CONTRATO DE TRABAJO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

En la ciudad de Riobamba. A los 15 días del mes de enero del dos mil veinte y dos, en forma libre 

y voluntaria, por una parte, comparecen; la Sra. María Angelita Loja Yupa  en calidad de 

GERENTE DE AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CÍA. LTDA., y por 

tanto Representante Legal de la misma con cédula de identidad 0602423923 de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad; que en adelante se denominará “Contratante”, y por otra parte Lisseth 

Susana Parra Antamba con cédula de identidad 060583253-4 de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, que también en adelante se llamara “Contratista” quienes convienen en suscribir el 

presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas.  

PRIMERA. -ANTECEDENTE. - De conformidad con las necesidades actuales la AXXIS 

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CÍA. LTDA., Ha resuelto contratar los 

servicios de Auditoría Tributaria, para que se pueda examinar sus procesos y actividades 

desempeñadas en el periodo 2020.  

SEGUNDA. -OBJETO DEL CONTRATO. - El objetivo del presente contrato es la realización 

de la Auditoría Tributaria a la Compañía AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 

INTEGRALES CÍA. LTDA., de la ciudad de Riobamba provincia de Chimborazo, periodo 2020, 

para evaluar el cumplimiento de disposiciones legales; el examen por realizarse y sus resultados 

se concluirá con la presentación del informe de acuerdo con la Normativa legal aplicable y a las 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas vigentes en los periodos examinados.  

TERCERA. -EL PLAZO. - El plazo estipulado para la entrega de los resultados, es de 60 días 

laborables, contados a partir de la fecha de dicho contrato. El plazo fijado podrá ser prorrogado 

por causas no imputables al contratista, por la falta de la entrega oportuna de los materiales e 

información o por fuerza mayor debidamente comprobada. 

CUARTA. -VALOR DEL CONTRATO. - No se establece ningún valor del contrato debido a 

que el trabajo de Auditoría Tributaria a desarrollarse es con el propósito de cumplir el requisito 

para la titulación de la escuela de Contabilidad y Auditoría de la FADE-ESPOCH, pero se solicita 

la completa colaboración y facilidades por parte del personal de la institución para acceder a la 

respectiva información a fin de evaluar el área mencionada.  
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CONTRATO DE TRABAJO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

QUINTA. -CONFIDENCIALIDAD. - La información proporcionada por parte de la empresa 

auditada será considerada como confidencial y de uso exclusivo para la preparación y desarrollo 

de la auditoría, esta información deberá mantenerse bajo el cuidado y pertenencia de la auditoría 

no pudiendo ser divulgada salva autorización expresa por escrito de la autoridad competente del 

ente auditado. El auditor deberá mantener total discreción en el manejo de la información. Sin 

embargo, dicha condición no se aplicará a la información que por normativa legal vigente se 

considere el dominio público.  

SEXTA. -PAPELES DE TRABAJO. - Los papeles de trabajo serán considerados expresamente 

de propiedad de los auditores que ejecuten el presente trabajo de Auditoría Tributaria y por ningún 

concepto serán de propiedad de la empresa auditada.  

SÉPTIMA. - El presente contrato terminará de mutuo acuerdo entre las partes o comunicando 

con al menos 30 días de anticipación la decisión de terminar unilateralmente el contrato o por las 

siguientes causales:  

a) Por las causales previstas legalmente en el presente contrato;  

b) Por causa fortuita o fuerza mayor;  

c) Por muerte del profesional  

d) Por extinción jurídica de la Empresa Contratante.  

e) Por inobservancia de las instrucciones y directrices de la empresa.  

En todo caso, terminada la relación no habrá derecho a reclamo de indemnización alguna.  

OCTAVA. - La CONTRATADA, declara que ejercerá el cumplimiento de sus actividades en el 

lugar adecuado designado por la empresa para el cumplimiento de sus funciones.  

El CONTRATANTE declara domicilio principal, sus instalaciones en Av. Daniel León Borja y 

Princesa Cori, edificio Milano Plaza oficina N°10 donde recibirá toda clase de comunicaciones, 

notificaciones, y correspondencia en General.  

En la cuidad de Riobamba, a los quince días del mes de enero de 2022.  

Atentamente, 

 

Sra, María Angelita Loja Yupa     Sra. Lisseth Susana Parra Antamba 

REPRESENTANTE LEGAL AXXIS                TESISTA 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

ORDEN DE TRABAJO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

ORDEN DE TRABAJO SECCIÓN: Auditoría Tributaria 

ASUNTO: Orden de Trabajo 

 

Riobamba, 17 de enero de 2022  

 

Sra. Lisseth Susana Parra Antamba 

AUDITOR 

Presente. - 

Yo, María Angelita Yupa Loja, en calidad de Representante Legal de la empresa AXXIS 

Soluciones Tecnológicas Integrales CIA. LTDA. y de acuerdo a lo estipulado en el contrato 

suscrito con fecha 15 de enero de 2022, autorizo a la usted la realización de la Auditoría Tributaria 

por el período comprendido del 01 de enero al 1 de diciembre de 2020, garantizando, además, la 

facilidad de acceso a la información requerida en el desarrollo del trabajo mencionado por parte 

de la empresa hacia el equipo de auditoría. El desarrollo del trabajo de auditoría debe cumplir con 

los lineamentos estipulados en el mencionado contrato, por otro lado, al finalizar la evaluación se 

presentará un informe de auditoría, en el cual se mencionen las respectivas conclusiones y 

recomendaciones respecto a los procesos tributarios que permitan mejorar el cumplimiento de las 

obligaciones hacia la administración tributaria. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.  

Atentamente,  

 

MARÍA ANGELITA LOJA YUPA 

REPRESENTANTE LEGAL AXXIS SOLUCIONES  

TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

NOTIFICACIÓN DE INICIO DE EXAMEN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

Riobamba, 17 de enero de 2022  

Sra.  

María Angelita Loja Yupa 

REPRESENTANTE LEGAL DE AXXIS 

Presente.  

De mi consideración:  

Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin de poner en su conocimiento el inicio de la 

Auditoría denominada “Auditoría Tributaria a la empresa AXXIS - Soluciones Tecnológicas 

Integrales Cía. Ltda. de la ciudad de Riobamba provincia de Chimborazo periodo 2020”, misma 

que ha sido previamente autorizada por la máxima autoridad y suscrita bajo un contrato de 

prestación de servicios; luego de concluir con los requisitos previos a su desarrollo se dará inicio 

a este examen conforme las leyes y normas pertinentes, el cual permita emitir un informe acerca 

del cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Empresa, para lo cual se llevará a cabo 

pruebas técnicas y de campo, revisión de documentos que sustente los hallazgos encontrados.  

Al mismo tiempo me permito solicitarle de la manera más comedida se facilite la documentación 

e información necesaria requerida para el desarrollo del trabajo de Auditoría Tributaria ya 

mencionado. 

Por la atención prestada, anticipo mis más sinceros agradecimientos. 

 

Atentamente.  

 

 

Lisseth Susana Parra Antamba 

Auditora  
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5.3. Archivo Corriente 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE: AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales 

NATURALEZA: Auditoría Tributaria 

PERIODO: Del 01 de enero al 31 de Diciembre de 2020 

DIRECCIÓN: Av. Daniel León Borja y Princesa Cori, Edificio Milano Plaza Of. 10 

 

 

 

EQUIPO DE TRABAJO 

CARGO NOMBRE 

SUPERVISOR Lic. Luis Germán Sanandrés 

JEFE DE EQUIPO Ing. Irma Yolanda Garrido 

AUDITOR JUNIOR Lisseth Susana Parra Antamba 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

ÍNDICE DE AUDITORÍA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

ÍNDICES SIGNIFICADO 

AC Archivo Corriente 

IA Índice de Auditoría 

IM Índice de marcas 

FASE I: PLANIFICACIÓN 

Planificación Preliminar: Conocimiento Preliminar 

PAP Programa de Auditoría: Conocimiento Preliminar 

MP Memorando de planificación 

VP Visita preliminar 

E Entrevista 

SI Solicitud de información 

Planificación Específica: Evaluación al Sistema de Control Interno 

PCI Programa de auditoría: Evaluación del Control Interno 

CCI Cuestionario de control interno 

ICI Informe de Evaluación del Control Interno 

FASE II: EJECUCIÓN 

PAE Programa de Auditoría 

CS Cédula Sumaria 

RD Resumen Declaraciones 

CA Cédula Analítica 

HH Hoja de hallazgos 

FASE III: EMISIÓN DE INFORME 

PAI Programa de auditoría: Informe de Auditoría Tributaria 

CPIA Carta de presentación del Informe Final de Auditoría 

IA Informe de Auditoría 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

ÍNDICE DE MARCAS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

 

DETALLE MARCAS 

INFORMACIÓN OBTENIDA Î 

CORRECTO  √ 

DIFERENCIAS ≠ 

HALLAZGOS  * 

DECLARACIONES SUSTITUTIVAS  ₱ 

DEBILIDADES Ð 

PENDIENTE DE RIESGO  << 

SUMATORIA PARCIAL  S 

SUMATORIA TOTAL  ∑ 
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5.3.3. FASE I: Planificación Preliminar: Conocimiento Preliminar 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE: AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales 

NATURALEZA: Auditoría Tributaria 

PERIODO: Del 01 de enero al 31 de Diciembre de 2020 

DIRECCIÓN: Av. Daniel León Borja y Princesa Cori, Edificio Milano Plaza Of. 10 

 

ÍNDICE DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

DETALLE REFERENCIA P/T 

PROGRAMA DE AUDITORÍA: CONOCIMIENTO 

PRELIMINAR 

PAP 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN MP 

VISITA PRELIMINAR VP 

ENTREVISTA E 

SOLICITUD SI 

 

 

EQUIPO DE TRABAJO 

CARGO NOMBRE 

SUPERVISOR Lic. Luis Germán Sanandrés 

JEFE DE EQUIPO Ing. Irma Yolanda Garrido 

AUDITOR JUNIOR Lisseth Susana Parra Antamba 

 

 



63 

 

AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA.  

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA: CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

Objetivo General: 

Obtener información relevante que permita desarrollar la Auditoría Tributaria mediante una visita 

preliminar a la empresa. 

Objetivo Específicos: 

• Conocer a detalle las actividades que desarrolla la empresa mediante la observación 

directa, con el fin de obtener una visión global de estas. 

• Generar un ambiente de confianza con el personal de la empresa con la aplicación de 

entrevistas que permitan obtener información importante que contribuya en el desarrollo 

de la auditoría. 

• Identificar las condiciones o políticas existentes en la empresa respecto al manejo de los 

tributos, por medio de la observación que permita llevar a cabo el proceso de auditoría.  

 

N° Procedimiento 
Ref. 

PT 
Responsable Fecha 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR: Conocimiento Preliminar 

1 Realice la visita preliminar VP LSPA 24/1/2022 

2 Realice la entrevista al Gerente E LSPA 24/1/2022 

3 Elabore la solicitud de información SI LSPA 26/1/2022 

4 Realice el memorando de planificación MP LSPA 28/1/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

VISITA PRELIMINAR 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Fecha: 24/01/2022 

Objetivo: Conocimiento general de la empresa  

El lunes 24 de enero de 2022 con la correspondiente de la Sra. María Angelita Loja Yupa 

representante legal de la institución y del Ing. Juan Carlos Chafla gerente general se llevó a cabo 

la visita preliminar a la empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. ubicado 

en la Av. Daniel León Borja y Princesa Cori, edificio Milano Plaza Of. 10 en la ciudad de 

Riobamba; en esta visita se pudo obtener información relevante que contribuye a la realización 

del trabajo de auditoría, entre esta misión, visión, declaraciones presentadas al SRI como parte 

del cumplimiento de las obligaciones tributarias asignadas, historia de la empresa; con esta 

información se pudo obtener un conocimiento inicial de la situación tributaria en a que se 

encuentra la empresa, también se puso identificar que no se ha realizado evaluaciones de este tipo 

en años anteriores; además se ha cancelado valores por interés por mora, multas e incluso glosas 

anteriormente, con lo que se pudo evidenciar que existen dificultades en el aspecto tributario de 

la organización. 

Adicional a esta información, el gerente general puso en conocimiento que la empresa se 

encuentra legalmente constituida y al día en sus obligaciones tributarias, luego se conversó con 

la contadora, quien nos facilitó la información necesaria de las obligaciones tributarias que la 

empresa debía cumplir en el periodo objeto de análisis, se pudo también determinar que no se 

emiten comprobantes de retención en los plazos establecidos y la información de las transacciones 

contables que se realizan no es ingresada a tiempo al sistema contable que esta posee, lo cual no 

permite que aporte información para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias que 

posee. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

ENTREVISTA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Se procedió a realizar una entrevista al gerente de la empresa con el fin de obtener información 

relevante sobre el cumplimiento tributario de esta respecto a lo establecido por la administración 

tributaria, en el periodo objeto de análisis; a continuación, se presentan los resultados obtenidos: 

AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

ENTREVISTA 

Entrevistado: Ing. Juan Carlos Chafla  

Cargo: Gerente 

Fecha: 2021-12-21 

1. ¿Se ha realizado una Auditoría Tributaria a la empresa en AXXIS Soluciones 

Tecnológicas Integrales durante el tiempo que ha desarrollado sus actividades 

económicas? 

No se ha realizado Auditorías Tributarias anteriores en la empresa desde el inicio de sus 

actividades. 

2. ¿Cuáles son las obligaciones tributarias asignadas a la empresa y se encuentra al día en 

el cumplimiento de estas? 

DECLARACIONES DE IVA  

DECLARACION DE RENTENCIÓN EN LA RENTA  

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA  

ANEXOS TRANSACCIONALES  

RDEP (Anexo de retenciones en la fuente bajo relación de dependencia) 

ADI (Anexo de Dividendos) 

A la fecha de la entrevista, se ha manifestado por parte del área contable que se encuentra al 

día en la presentación de sus obligaciones tributarias; mismas que se han realizado con valores 

tentativos para su cumplimiento en los plazos establecidos, una vez que se posee liquidez se 

procede a realizar las declaraciones con valores reales. 

3. ¿Poseen políticas específicas para controlar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, de manera que se garantice que su cumplimiento es correcto y dentro de los 

plazos establecidos? 

No, en la institución no se han implementado políticas que permitan controlar el correcto y 

oportuno cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

ENTREVISTA 

 

4. ¿Realiza usted revisiones periódicas a las declaraciones presentadas al SRI, a fin de 

verificar que se hayan ejecutado adecuadamente? 

No. Se ha manifestado que la alta gerencia no realiza revisiones periódicas de las 

declaraciones que son presentadas al SRI por parte del área contable como parte de su trabajo. 

5. ¿Se realizan declaraciones sustitutivas a las presentadas originalmente a la 

administración tributaria? ¿Por qué? 

Si, ya que el giro de negocio se rige básicamente a los anticipos otorgados por las entidades 

públicas que contratan sus servicios, y durante el periodo de cumplimiento del contrato con 

las distintas entidades del sector público se incurre en varios gastos que no son objeto de 

retención. Además, no se cuenta con la liquidez necesaria para cubrir los valores generados 

por el pago de impuestos, por lo que se espera la culminación de los diferentes contratos para 

posteriormente presentar los diferentes formularios de declaración con valores reales y 

proceder al cumplimiento real de las obligaciones tributarias que le han sido asignadas. 

6. ¿La empresa ha cancelado valores adicionales ocasionados por multas e intereses 

generados por incumplimiento de obligaciones o sustitutivas? 

Si, en varias ocasiones se ha cancelado valores adicionales, especialmente por declaraciones 

sustitutivas. 

7. ¿En caso de error o equivocación en algún trámite tributario, el valor a pagar por este 

lo asume la persona implicada? 

Cuando existe este tipo de errores o equivocaciones en los diferentes trámites tributarios, se 

ha manifestado que en caso de que se genere un valor a pagar este es asumido por el contador. 

8. ¿La empresa posee un sistema contable para el manejo de su información económica, si 

es el caso, este aporta información oportuna para la presentación de las obligaciones 

tributarias? 

La empresa cuenta con un sistema contable para el manejo de su información contable, 

llamado MICROPLUS, sin embargo, este no ha aportado información que facilite la 

presentación de las obligaciones tributarias, debido a que las transacciones que se realizan no 

se registran en el momento (no se cumple con el principio de devengado), por lo que la 

información que este posee no se puede usar para presentar declaraciones. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

ENTREVISTA 

 

9. ¿El personal encargado del área contable, especialmente de la presentación de 

declaraciones se mantiene actualizado respecto a leyes, normas, reglamentos y 

resoluciones de la normativa tributaria? 

Si, periódicamente el personal encargado de la realización y presentación de declaraciones al 

SRI se mantiene actualizada, mucho más si existen reformas tributarias emitidas por la 

administración tributaria. 

10. ¿La empresa ha sido sancionada por incumplimiento de obligaciones, o ha sido visitada 

por algún delegado de la administración tributaria? 

La empresa no ha sido sancionada por incumplimiento de obligaciones, y tampoco ha sido 

visitada por la administración tributaria. 

11. ¿Considera usted que realizar una Auditoría Tributaria contribuirá a mejorar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias que le han sido asignadas a la empresa 

frente a la entidad administradora de los tributos? 

Considero que la realización de una Auditoría Tributaria si ayudará a mejorar el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de la empresa hacia la administración tributaria. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

Riobamba, 24 de enero de 2022  

Sra. 

María Angelita Loja Yupa 

REPRESENTANTE LEGAL AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES 

CÍA. LTDA. 

 

Presente,  

De mi consideración;  

Por medio de la presente, me permito solicitar a usted de la manera más comedida se facilite la 

siguiente información, misma que será necesaria para iniciar con el trabajo de Auditoría Tributaria 

a realizar por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022:  

• Reseña Histórica 

• Copia RUC 

• Estructura Orgánica y Funcional 

• Declaraciones del IVA mensual  

• Declaraciones del impuesto a la Renta  

• Declaraciones de retenciones realizadas  

• Estados Financieros 

• Factura de compras y ventas, y demás información que sea necesaria en el desarrollo del 

trabajo. 

Por la atención prestada agradezco su gentileza.  

Atentamente,  

 

 

Lisseth Parra 

Auditora 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA.  

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

MEMORANDUM DE PLANIFICACIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

1. ENTIDAD: AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CÍA. LTDA. 

2. DIRECCIÓN: Av. Daniel León Borja y Princesa Cori Edificio Milano Plaza Of. 10 

3. TIPO DE EXAMEN: Auditoría Tributaria 

4. PERIODO: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

5. FECHA DE CREACIÓN: 29 de diciembre de 2016 

6. ANTECEDENTES 

En la empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. no se ha llevado a cabo una 

auditoría tributaria posteriormente, motivo por el cual se procederá a la ejecución de una 

evaluación tributaria, esto con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento tributario de la 

entidad respecto a las obligaciones que le han sido asignadas por parte de la administración 

tributaria, de igual forma que se cumpla con las leyes y normas vigentes al periodo objeto de 

evaluación. 

 

7. MOTIVO DE LA AUDITORÍA 

AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. con el fin de conocer el grado de 

cumplimiento tributario respecto a sus obligaciones en el periodo comprendido entre el 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2020 autoriza la realización de la presente Auditoría Tributaria a su 

empresa; con el conocimiento previo de la Sra. María Angelita Loja Yupa representante legal de 

esta, además de su autorización estipulada en el contrato acordado entre las partes y con una carta 

compromiso por medio de la cual se garantiza el trabajo a realizar. 

 

8. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

Realizar una Auditoría Tributaria a la empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. 

Ltda. de la ciudad de Riobamba mediante la evaluación y verificación de las obligaciones 

tributarias con el fin de emitir un informe que permita conocer el grado de cumplimiento. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

MEMORANDUM DE PLANIFICACIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

9. ALCANCE DE AUDITORÍA 

La presente Auditoría Tributaria a la empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. 

Ltda. comprende el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

10. Estructura orgánica 

 

11. Punto de interés 

Retenciones en la fuente IVA y RENTA  

Deberes Tributarios Generales  

Impuesto Renta  

Impuesto al Valor Agregado.  

  

JEFE 
ADMINISTRATIVO

JEFE CONTABLE

ASISTENTE 
CONTABLE

TÉCNICOS 
ESPECIALIZADOS 

POR ÁREAS
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

MEMORANDUM DE PLANIFICACIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

12. Equipo de auditoría 

EQUIPO DE TRABAJO 

CARGO NOMBRE 

SUPERVISOR Lic. Luis Germán Sanandrés 

JEFE DE EQUIPO Ing. Irma Yolanda Garrido 

AUDITOR JUNIOR Lisseth Susana Parra Antamba 

13. Recursos Materiales 

• Computador Portátil 

• Computador de escritorio 

• Útiles de oficina 

• Mouse 

• USB 

14. Tiempo del examen  

El producto final del trabajo de auditoría consiste en un informe en el cual se detallan las 

observaciones encontradas, así como conclusiones y recomendaciones sobre estas, en este 

informe además, se incluye el cumplimiento tributario de la empresa respecto a las obligaciones 

que le han sido asignadas por la administración tributaria, también se detallan los criterios 

empleados para la evaluación, las opiniones emitidas por las partes interesadas, y cualquier otro 

aspecto que pueda aportar información relevante al trabajo realizado y para facilitar la 

comprensión por parte de la institución. 

15. Firmas de responsabilidad 

 

 

Lic. Luis Sanandrés   Ing. Yolanda Garrido                        Lisseth Parra 

 Jefe de Auditoría                                          Supervisor                                       Tesista 
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5.3.4. FASE I: Planificación Especifica: Evaluación al Sistema de Control Interno 

 

 

 

 

NOMBRE: AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales 

NATURALEZA: Auditoría Tributaria 

PERIODO: Del 01 de enero al 31 de Diciembre de 2020 

DIRECCIÓN: Av. Daniel León Borja y Princesa Cori, Edificio Milano Plaza Of. 10 

 

DETALLE REFERENCIA P/T 

PROGRAMA DE AUDITORÍA: EVALUACIÓN DE 

CONTROL INTERNO 

PCI 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO CCI 

INFORME DE EVALUACIÓN DE CONTROL 

INTERNO 

ICI 

 

 

EQUIPO DE TRABAJO 

CARGO NOMBRE 

SUPERVISOR Lic. Luis Germán Sanandrés 

JEFE DE EQUIPO Ing. Irma Yolanda Garrido 

AUDITOR JUNIOR Lisseth Susana Parra Antamba 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA.  

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

EVALUACIÓN AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

Objetivo General: 

Realizar la evaluación al Sistema de Control Interno, mediante la aplicación de cuestionarios que 

permitan identificar las debilidades de la empresa. 

Objetivo Específicos: 

• Aplicar cuestionarios de Control Interno, a los principales empleados de la institución 

con el fin de obtener información relevante sobre posibles irregularidades. 

• Realizar los cuestionarios con la aplicación del COSO III, que permita evaluar las 

respuestas en base los diferentes componentes 

• Elaborar un informe de control interno, de acuerdo con las inconsistencias encontradas 

que permitan emitir las diferentes conclusiones y recomendaciones. 

• Identificar las condiciones o políticas existentes en la empresa respecto al manejo de los 

tributos, por medio de los cuestionarios que permita llevar a cabo el proceso de auditoría.  

 

N° Procedimiento 
Ref. 

PT 
Responsable Fecha 

1 

Elabore y posteriormente aplique los cuestionarios 

de control interno, utilizando el marco integral 

COSO III. 

CCI LSPA 2/2/2022 

2 
Realice el informe de Control Interno que permita 

conocer las debilidades existentes en la empresa. 
ICI LSPA 7/2/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL 

OBJETIVO: Aplicar cuestionarios de control interno que permitan conocer el ambiente en el 

que se desarrollan las actividades económicas de la empresa que dan lugar a los tributos. 

Tipo de examen: Auditoría Tributaria 

AMBIENTE DE CONTROL 

Nº PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIONES 

1 

¿La empresa AXXIS Soluciones 

Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. 

cuenta con un manual de ética? 

  X   
H1: La empresa no cuenta con un 

manual de ética. 

2 

¿La alta dirección muestra ejemplo 

sobre el comportamiento ético 

deseado? 

X       

3 

¿La contratación de nuevo personal 

para la empresa es realizada por el 

jefe de talento humano? 

  X   
H2: La contratación del personal 

está a cargo del Gerente. 

4 

¿El personal de la empresa, cuenta 

con la formación necesaria para 

ocupar cada uno de los puestos? 

X       

5 

¿La empresa posee misión y visión, 

y estas han sido socializadas a sus 

integrantes? 

X       

6 
¿La empresa cuenta con manual de 

funciones bien establecido? 
  X   

H3: La empresa no cuenta con un 

manual de funciones. 

7 

¿La empresa cuenta con una 

adecuada segregación de funciones 

para cada puesto de trabajo? 

  X   
H4: La empresa no cuenta con una 

adecuada segregación de funciones. 

8 

¿La empresa cuenta con 

procedimientos contables, 

tributarios y financieros 

establecidos? 

  X   

H5: La empresa no cuenta con 

procedimientos contables, tributarios 

y financieros establecidos. 

9 

¿Existe un canal de aprobación 

previo a la ejecución de los 

procedimientos contables, 

tributarios y financieros? 

  X   

H6: La empresa no cuenta con un 

canal de aprobación previo la 

ejecución de procedimientos. 

10 

¿El Gerente de la empresa evalúa de 

forma permanente el desarrollo de 

cada puesto de trabajo? 

  X   

H7: El gerente no evalúa de forma 

permanente el desempeño de cada 

puesto de trabajo. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

MATRIZ DE PONDERACIÓN DE CONFIANZA Y RIESGOS 

𝑵𝑪 =
𝑅𝑃

𝑇𝑃
∗ 100 =

3

10
∗ 100 = 30,00%   NC: Nivel de Confianza /RP: Respuestas 

positivas 

𝑵𝑹 = 100 − 𝑁𝐶 = 100 − 30% = 70,00%   NR: Nivel de Riesgo 

PREGUNTAS POSITIVAS  3 

PREGUNTAS NEGATIVAS  7 

TOTAL RESPUESTAS 10 

NIVEL DE CONFIANZA 30,00% 

NIVEL DE RIESGO  70,00% 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO  MODERADO ALTO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

85% - 50% 49% - 25% 24% - 5% 

ALTO  MODERADO BAJO 

NIVEL DE RIESGO 

 

 

          Gráfico 11-5. Resultado de evaluación componente Ambiente de Control 

             Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2022) 

 

  

30,00%

70,00%

AMBIENTE DE CONTROL

NIVEL DE CONFIANZA NIVEL DE RIESGO
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

Análisis 

Una vez realizada la respectiva evaluación de control interno al componente Ambiente de Control 

de la empresa AXXIS se ha encontrado que presenta un nivel de confianza de 30,00%, este 

porcentaje se encuentra en un nivel bajo de confianza respecto al control; esto debido a que la 

empresa no posee un manual de ética, la contratación del personal está a cargo del gerente de la 

empresa ya que no poseen un jefe de talento humano, la empresa no cuenta con un manual de 

funciones, no cuenta con una adecuada segregación de funciones, no cuenta con procesos 

contables, tributarios y financieros establecidos, no cuenta con un canal de aprobación previo la 

ejecución de procedimientos, además el gerente no realiza una evaluación permanente del 

desempeño del personal en cada puesto de trabajo. Por otro lado, el nivel de riesgos se encuentra 

en un 70,00%, siendo este un nivel alto de riesgo de control, consecuencia de las acciones ya 

mencionadas; esto puede ir corrigiendo si se toman medidas a corto plazo que permitan disminuir 

el riesgo que ocasionan estas acciones. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

COMPONENTE: EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OBJETIVO: Aplicar cuestionarios de control interno que permitan conocer si la empresa ha 

establecido posibles factores de riesgo, de manera que se pueda conocer si poseen para 

afrontarlos. 

Tipo de examen: Auditoría Tributaria 

EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Nº PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIONES 

1 

¿Las actividades que desarrolla 

la empresa se encuentran 

orientadas al cumplimiento de 

objetivos? 

X       

2 
¿El sistema contable que posee 

la empresa es confiable? X       

3 

¿Se capacita e informa de forma 

permanente sobre las 

resoluciones tributarias vigentes? 
X       

4 

¿Se provee a los empleados de 

los recursos necesarios para 

cumplir sus actividades 

económicas? 

X       

5 

¿La empresa cuenta con un plan 

estratégico tributario que 

permita, de manera preventiva, 

evitar contingencias con la 

Administración Tributaria? 

  X   

H8: La empresa no cuenta con un 

plan estratégico tributario que 

permita, de manera preventiva, 

evitar contingencias con la 

Administración Tributaria. 

6 

¿La empresa cuenta con una 

persona específica para el 

manejo del efectivo y bancos? 
  X   

H9: La empresa no cuenta con 

una persona específica para el 

manejo del efectivo y bancos. 

7 

¿La empresa cuenta con un 

presupuesto asignado para el 

cumplimiento de las 

obligaciones tributarias? 

  X   

H10: La empresa no cuenta con 

un presupuesto asignado para el 

cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. 

8 

¿La empresa ha identificado y 

cuantificado los puntos 

tributarios vulnerables que 

posee? 

  X   

H11: La empresa no ha 

identificado y cuantificado los 

puntos tributarios vulnerables 

que posee. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Nº PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIONES 

9 

¿El contador comunica sobre los riesgos 

que ocasiona no presentar las 

declaraciones tributarias de manera 

correcta y oportuna? 

X       

10 

¿La empresa envía oportunamente la 

documentación necesaria para la 

realización de declaraciones? 

X       

 

MATRIZ DE PONDERACIÓN DE CONFIANZA Y RIESGOS 

𝑵𝑪 =
𝑅𝑃

𝑇𝑃
∗ 100 =

6

10
∗ 100 = 60,00%   NC: Nivel de Confianza /RP: Respuestas 

positivas 

𝑵𝑹 = 100 − 𝑁𝐶 = 100 − 60% = 40,00%   NR: Nivel de Riesgo 

PREGUNTAS POSITIVAS  6 

PREGUNTAS NEGATIVAS  4 

TOTAL RESPUESTAS 10 

NIVEL DE CONFIANZA 60,00% 

NIVEL DE RIESGO  40,00% 

    

 

 

Gráfico 12-5. Resultado de evaluación componente Evaluación de Riesgos 
Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2022) 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

Análisis: 

Una vez realizada la respectiva evaluación de control interno al componente Evaluación de 

Riesgos de la empresa AXXIS se ha encontrado que presenta un nivel de confianza de 60,00%, 

este porcentaje se encuentra en un nivel moderado de confianza respecto al control; esto debido 

a que la empresa no cuenta con un plan estratégico tributario que permita, de manera preventiva, 

evitar contingencias con la Administración Tributaria, no cuenta con una persona específica para 

el manejo del efectivo y bancos, no cuenta con un presupuesto asignado para el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias, no ha identificado y cuantificado los puntos tributarios vulnerables 

que posee. Por otro lado, el nivel de riesgos se encuentra en un 40%, siendo este un nivel 

moderado de riesgo de control, consecuencia de las acciones ya mencionadas; esto puede ir 

corrigiendo si se toman medidas a corto plazo que permitan disminuir el riesgo que ocasionan 

estas acciones. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTROL 

OBJETIVO: Aplicar cuestionarios de control interno que identifiquen si la empresa posee 

actividades de control con el fin de determinar posibles inconsistencias que afecten su 

desempeño. 

Tipo de examen: Auditoría Tributaria 

ACTIVIDADES DE CONTROL 

Nº PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIONES 

1 

¿En la empresa las funciones de 

cada área se encuentran 

coordinadas? 

X       

2 

¿La documentación contable, 

tributaria y financiera es 

archivada ordenada y 

cronológicamente? 

X       

3 

¿Las compras y ventas son 

previamente revisadas y aprobadas 

por la alta dirección? 

X       

4 

¿El sistema contable que emplea 

aporta información real para el 

cumplimiento de obligaciones 

tributarias? 

  X   

H12: El sistema contable no aporta 

información real para el 

cumplimiento de obligaciones 

tributarias. 

5 

¿La empresa entrega 

comprobantes de venta en toda 

transacción económica que 

realiza? 

X       

6 

¿La empresa registra los hechos 

económicos en el momento que 

se genera? 
  X   

H13: La empresa no registra los 

hechos económicos en el 

momento que se generan. 

7 

¿Cumplen con las obligaciones 

tributarias asignadas en los 

plazos establecidos? 

X       

8 

¿Existe un control previo y 

constante de la información 

contable antes de subir la 

declaración de impuestos? 

  X   

H14: La empresa no posee 

control previo y constante de la 

información contable antes de 

subir la declaración de 

impuestos. 

9 

¿Se realiza la emisión de 

comprobantes de retención en el 

periodo establecido por la 

administración tributaria? 

  X   

H15: La empresa no realiza la 

emisión de comprobantes de 

retención en el periodo establecido 

por la administración tributaria. 

10 

¿Se revisa que las facturas y 

demás documentos fuente 

cumplan la normativa legal 

vigente antes de registrarlos y 

emitir el respectivo comprobante 

de retención? 

X       
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

MATRIZ DE PONDERACIÓN DE CONFIANZA Y RIESGOS 

𝑵𝑪 =
𝑅𝑃

𝑇𝑃
∗ 100 =

6

10
∗ 100 = 60,00%   NC: Nivel de Confianza /RP: Respuestas 

positivas 

𝑵𝑹 = 100 − 𝑁𝐶 = 100 − 60% = 40,00%   NR: Nivel de Riesgo 

PREGUNTAS POSITIVAS  6 

PREGUNTAS NEGATIVAS  4 

TOTAL RESPUESTAS 10 

NIVEL DE CONFIANZA 60,00% 

NIVEL DE RIESGO  40,00% 

    

 

 

 

Gráfico 13-5. Resultado de evaluación componente Actividades de Control 
Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2022) 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

Análisis: 

Una vez realizada la respectiva evaluación de control interno al componente actividades de 

control de la empresa AXXIS se ha encontrado que presenta un nivel de confianza de 60,00%, 

este porcentaje se encuentra en un nivel moderado de confianza respecto al control; esto se debe 

a que el no aporta información real para el cumplimiento de obligaciones tributarias, la empresa 

no registra oportunamente los hechos económicos en el momento que se generan, la empresa no 

posee control previo y constante de la información contable antes de subir la declaración de 

impuestos, no realiza la emisión de comprobantes de retención en el periodo establecido por la 

administración tributaria. Por otro lado, el nivel de riesgos se encuentra en un 40,00%, siendo este 

un nivel moderado de riesgo de control, consecuencia de las acciones ya mencionadas; esto se 

puede ir corrigiendo si se toman medidas a corto plazo que permitan disminuir el riesgo que 

ocasionan estas acciones. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

OBJETIVO: Aplicar cuestionarios de control interno que permita evaluar el sistema de 

información y comunicación a fin de conocer si este es el oportuno para el desarrollo de sus 

actividades. 

Tipo de examen: Auditoría Tributaria 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Nº PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIONES 

1 

¿La información transmitida en 

la empresa se comunica de 

forma clara? 

X       

2 

¿La organización ha establecido 

canales de comunicación 

abiertos para trasladar la 

información de forma segura? 

X       

3 

¿La empresa posee un canal de 

comunicación suficiente que 

facilite el desarrollo de las 

actividades en cada puesto de 

trabajo? 

X       

4 

¿Los empleados conocen a 

claridad las líneas de autoridad y 

responsabilidad? 

X       

5 

¿Se realizan copias de seguridad 

de la información de forma 

permanente? 

  X   
H16: No se realizan copias de 

seguridad de forma permanente. 

6 

¿La empresa posee un plan de 

contingencia para evitar posibles 

daños en la información? 
  X   

H17: La empresa no posee un 

plan de contingencia para evitar 

posibles daños en la información. 

7 

¿Se presentan reportes continuos 

sobre las declaraciones 

presentadas al SRI? 

X       

8 

¿Se coteja los valores declarados 

por tributos con los presentados 

en los libros? 

X       

9 

¿La persona encargada de las 

declaraciones presenta reportes 

oportunos con respaldos? 

  X   

H18: La persona encargada de 

las declaraciones no presenta 

reportes oportunos con respaldos. 

10 

¿Se proporciona a la 

administración tributaria la 

información requerida? 

X       
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

MATRIZ DE PONDERACIÓN DE CONFIANZA Y RIESGOS 

𝑵𝑪 =
𝑅𝑃

𝑇𝑃
∗ 100 =

7

10
∗ 100 = 70,00%   NC: Nivel de Confianza /RP: Respuestas 

positivas 

𝑵𝑹 = 100 − 𝑁𝐶 = 100 − 70% = 30,00%   NR: Nivel de Riesgo 

PREGUNTAS POSITIVAS  7 

PREGUNTAS NEGATIVAS  3 

TOTAL RESPUESTAS 10 

NIVEL DE CONFIANZA 70,00% 

NIVEL DE RIESGO  30,00% 

    

 

 

 

 

 

 

Gráfico 14-5. Resultado de evaluación componente Actividades de Control 
Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2022) 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

Análisis: 

Una vez realizada la respectiva evaluación de control interno al componente información y 

comunicación de la empresa AXXIS se ha encontrado que presenta un nivel de confianza de 

70,00%, este porcentaje se encuentra en un nivel moderado de confianza respecto al control; esto 

se debe a que no se realizan copias de seguridad de forma permanente, la empresa no posee un 

plan de contingencia para evitar posibles daños en la información, la persona encargada de las 

declaraciones no presenta reportes oportunos con respaldos. Por otro lado, el nivel de riesgos se 

encuentra en un 30,00%, siendo este un nivel moderado de riesgo de control, consecuencia de las 

acciones ya mencionadas; esto se puede ir corrigiendo si se toman medidas a corto plazo que 

permitan disminuir el riesgo que ocasionan estas acciones. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

COMPONENTE: SUPERVISIÓN Y MONITOREO 

OBJETIVO: Aplicar cuestionarios de control interno que permita conocer si existen 

procedimientos de supervisión y monitoreo en las actividades que desarrolla. 

Tipo de examen: Auditoría Tributaria 

SUPERVISIÓN Y MONITOREO 

Nº PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIONES 

1 
¿La empresa posee Organismos 

de Control que la supervisan? X       

2 

¿La empresa posee sus 

documentos legales al día y 

presentados en la página de la 

SUPERCIAS? 

X       

3 

¿La gerencia posee mecanismos 

que le permiten monitorear el 

desempeño de los empleados? 
X       

4 
¿Se evalúa de forma periódica el 

desempeño de los empleados? 
  X   

H19: No se evalúa de forma 

periódica el desempeño de los 

empleados. 

5 

¿La alta dirección supervisa 

constantemente el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias 

antes de ejecutarlos? 

  X   

H20: No se supervisa 

constantemente el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias 

antes de ejecutarlos. 

6 

¿Se verifica que cada transacción 

económica posea los respectivos 

documentos de respaldo? 
X       

7 

¿Se verifican los saldos de las 

cuentas bancarias con los estados 

de cuenta? 

X       

8 

¿La alta dirección supervisa y 

autoriza cada compra y su 

respectivo pago antes de 

ejecutarlos? 

X       

9 

¿Existe una sola persona 

designada para el desarrollo de 

cada proceso económico? 

  X   

H21: No existe una sola persona 

designada para el desarrollo de 

cada proceso económico. 

10 

¿Se han genera inconsistencias 

en los procesos debido a la falta 

de supervisión? 

X       
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

MATRIZ DE PONDERACIÓN DE CONFIANZA Y RIESGOS 

𝑵𝑪 =
𝑅𝑃

𝑇𝑃
∗ 100 =

7

10
∗ 100 = 70,00%   NC: Nivel de Confianza /RP: Respuestas 

positivas 

𝑵𝑹 = 100 − 𝑁𝐶 = 100 − 70% = 30,00%   NR: Nivel de Riesgo 

PREGUNTAS POSITIVAS  7 

PREGUNTAS NEGATIVAS  3 

TOTAL RESPUESTAS 10 

NIVEL DE CONFIANZA 70,00% 

NIVEL DE RIESGO  30,00% 

    

 

 

 

 

 

 

Gráfico 15-5. Resultado de evaluación componente Actividades de Control 
Elaborado por: (Parra Antamba Lisseth Susana, 2022) 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

Análisis: 

Una vez realizada la respectiva evaluación de control interno al componente supervisión y 

monitoreo de la empresa AXXIS se ha encontrado que presenta un nivel de confianza de 70,00%, 

este porcentaje se encuentra en un nivel moderado de confianza respecto al control; esto se debe 

a que no se evalúa de forma periódica el desempeño de los empleados, no se supervisa 

constantemente el cumplimiento de las obligaciones tributarias antes de ejecutarlos, no existe una 

sola persona designada para el desarrollo de cada proceso económico. Por otro lado, el nivel de 

riesgos se encuentra en un 30,00%, siendo este un nivel moderado de riesgo de control, 

consecuencia de las acciones ya mencionadas; esto se puede ir corrigiendo si se toman medidas a 

corto plazo que permitan disminuir el riesgo que ocasionan estas acciones. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

INFORME DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

CARTA A GERENCIA  

 

Riobamba, 10 de febrero 2022  

 

Sra. María Angelita Loja Yupa  

REPRESENTANTE LEGAL AXXIS SOLUCIONES 

TECNÓLOGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

Presente  

 

De mi consideración:  

Reciba un cordial y atento saludo deseándole los mejores éxitos en las funciones que desempeña, 

el motivo de la presente es con el fin de comunicarle que en el trabajo de Auditoría Tributaria que 

se desarrolla en la institución a su cargo se han empleado diferentes métodos e instrumentos para 

la recopilación de información, actualmente en el desarrollo de la planificación especifica de la 

auditoria se hizo uso de los cuestionarios de Control Interno, como resultado de la aplicación de 

estos, se obtuvo los siguientes resultados: 

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL 

H1: La empresa no cuenta con un manual de ética. 

R1: Se recomienda al Gerente implementar un código de ética en el que se establezcan reglas, 

normas y valores que regulen el comportamiento de los integrantes de la empresa. 

H2: La contratación del personal está a cargo del Gerente. 

R2: Se recomienda al Gerente contratar una persona capacitada en recursos humanos o 

administración que se encargue del proceso de selección de personal. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

INFORME DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

H3: La empresa no cuenta con un manual de funciones. 

R3: Se recomienda al Gerente elaborar un manual de funciones en el que se establezca la división 

de funciones de acuerdo con cada puesto de trabajo a fin de lograr eficiencia y eficacia en los 

procesos y la utilización de los recursos empresariales. 

H4: La empresa no cuenta con una adecuada segregación de funciones. 

R4: Se recomienda al Gerente implementar el manual de funciones en el que se estipulen las 

actividades a realizar en cada puesto de trabajo, de modo que cada empleado desempeñe funciones 

diferentes y el trabajo se complemente. 

H5: La empresa no cuenta con procedimientos contables, tributarios y financieros establecidos. 

R5: Se recomienda al Gerente trabajar en conjunto con la contadora a fin de establecer un manual 

de procedimientos que guie los registros de los procesos contables, tributarios y financieros, con 

el fin de incrementar el control en estos.  

H6: La empresa no cuenta con un canal de aprobación previo la ejecución de procedimientos. 

R6: Se recomienda al Gerente crear un canal para la aprobación de procedimientos en el 

desarrollo de actividades de la empresa, que permita establecer líneas de control. 

H7: El gerente no evalúa de forma permanente el desempeño de cada puesto de trabajo. 

R7: Se recomienda implementar procedimientos específicos que permitan evaluar de forma 

permanente el desempeño de los empleados en cada puesto de trabajo. 

COMPONENTE: EVALUACIÓN DE RIESGOS 

H8: La empresa no cuenta con un plan estratégico tributario que permita, de manera preventiva, 

evitar contingencias con la Administración Tributaria. 

R8: Se recomienda a la Contadora crear un plan estratégico tributario que permita prevenir 

posibles contingencias y estar preparados para afrontarlas en caso de que lleguen a ocurrir. 

H9: La empresa no cuenta con una persona específica para el manejo del efectivo y bancos. 

R9: Se recomienda al Gerente delegar a una sola persona el manejo del efectivo, así como las 

cuentas bancarias, a fin de que se pueda tener al día los saldos de estas. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

INFORME DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

H10: La empresa no cuenta con un presupuesto asignado para el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. 

R10: Se recomienda al Contador asignar un presupuesto permanente que permita cumplir con las 

obligaciones inmediatas generadas por pago de tributos, a fin de evitar sustitutivas. 

H11: La empresa no ha identificado y cuantificado los puntos tributarios vulnerables que posee. 

R11: Se recomienda establecer procesos que permitan evaluar el proceso de declaración de 

impuestos a fin de identificar posibles debilidades, con el propósito de tomar medidas que 

permitan mitigarlas. 

H12: El sistema contable no aporta información real para el cumplimiento de obligaciones 

tributarias. 

R12: Se recomienda a la contadora, realizar el registro oportuno de las transacciones económicas 

que se desarrollen, con el fin de que el sistema contable aporte la información pertinente para 

facilitar el proceso de declaración de impuestos. 

COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTROL 

H13: La empresa no registra los hechos económicos en el momento que se generan. 

R13: Se recomienda a la contadora, registrar las transacciones económicas en el momento que se 

ejecutan, por otro lado, al Gerente se recomienda ejercer mayor control sobre los procesos 

contables. 

H14: La empresa no posee control previo y constante de la información contable antes de subir 

la declaración de impuestos. 

R14: Se recomienda al Gerente realizar controles previos permanentes sobre el proceso de 

declaración de impuestos, antes de que estos se efectúen definitivamente. 

H15: La empresa no realiza la emisión de comprobantes de retención en el periodo establecido 

por la administración tributaria. 

R15: Se recomienda a la Contadora, emitir los respectivos comprobantes de retención dentro de 

los plazos establecidos en el Reglamento de Comprobantes de venta, retención y documentos 

complementarios establecidos por el SRI. 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

INFORME DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

H16: No se realizan copias de seguridad de forma permanente. 

R16: Se recomienda realizar copias de seguridad de la información importante de forma continua, 

a fin de evitar pérdidas significativas de la misma. 

H17: La empresa no posee un plan de contingencia para evitar posibles daños en la información. 

R17: Se recomienda al Gerente crear un plan contingencia en el que se determinen medidas que 

permitan proteger la información de la empresa, y en caso de ser existir amenazas reales, saber 

cómo mitigarlos. 

H18: La persona encargada de las declaraciones no presenta reportes oportunos con respaldos. 

R18: Se recomienda a la contadora presentar informes y respaldos de la información declarada a 

la administración tributaria de forma periódica. 

COMPONENTE: SUPERVISIÓN Y MONITOREO 

H19: No se evalúa de forma periódica el desempeño de los empleados. 

R19: Se recomienda al Gerente realizar evaluaciones periódicas a fin de conocer si el desempeño 

de los empleados está aportando al logro de objetivos empresariales. 

H20: No se supervisa constantemente el cumplimiento de las obligaciones tributarias antes de 

ejecutarlos. 

R20: Se recomienda al Gerente supervisar contantemente la presentación de obligaciones 

tributarias por parte del área contable. 

H21: No existe una sola persona designada para el desarrollo de cada proceso económico. 

R21: Se recomienda implementar a la brevedad el manual de funciones y procedimientos, donde 

se establezcan las actividades específicas para puesto de trabajo, a fin de evitar la duplicidad de 

acciones por parte de los empleados y buscar la optimización de recursos, tiempo y la eficiencia 

en los procesos. 

 

 

  

Elaborado por: LSPA Fecha:07/02/2022 

Revisado por: LGSA Fecha:10/02/2022 
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5.3.5. FASE II: Ejecución Auditoría Tributaria 

 

 

 

 

 

NOMBRE: AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales 

NATURALEZA: Auditoría Tributaria 

PERIODO: Del 01 de enero al 31 de Diciembre de 2020 

DIRECCIÓN: Av. Daniel León Borja y Princesa Cori, Edificio Milano Plaza Of. 10 

 

 

DETALLE REFERENCIA P/T 

PROGRAMA DE AUDITORÍA: EJECUCIÓN DE 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 
PAT 

HOJA DE HALLAZGOS HH 

 

 

EQUIPO DE TRABAJO 

CARGO NOMBRE 

SUPERVISOR Lic. Luis Germán Sanandrés 

JEFE DE EQUIPO Ing. Irma Yolanda Garrido 

AUDITOR JUNIOR Lisseth Susana Parra Antamba 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA: 

 EJECUCIÓN DE AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

Objetivo General: 

Realizar una Auditoría Tributaria a la empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. 

Ltda. de la ciudad de Riobamba mediante la evaluación y verificación de las obligaciones 

tributarias con el fin de emitir un informe que permita conocer el grado de cumplimiento. 

Objetivos Específicos: 

• Revisar si la empresa ha cumplido con las obligaciones tributarias asignadas por la 

Administración Tributaria en el periodo objeto de estudio. 

• Realizar un resumen de los valores declarados comparados con los valores en libros, con 

el fin de conocer el grado de razonabilidad de la información tributaria. 

• Identificar posibles inconsistencias en la información tributaria analizada que permitan 

determinan los hallazgos encontrados. 

 

N° Procedimiento 
Ref. 

PT 
Responsable Fecha 

FASE II: EJECUCIÓN DE AUDITORÍA TRIBUTARIA 

1 Elabore el programa componente ventas PAV LSPA 08/02/2022 

2 Elabore el programa componente compras PAC LSPA 14/02/2022 

3 Elabore el programa componente gastos PAG LSPA 21/02/2022 

4 
Elabore el programa componente declaraciones y 

pago de impuestos 
   PAD LSPA 24/02/2022 

5 Elabore la Hoja de Hallazgos HH LSPS 28/02/2022 

 

  

Elaborado por: LSPA Fecha: 07/02/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 10/02/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: VENTAS 

OBJETIVOS 

GENERAL:  

Verificar si los valores presentados en las declaraciones al SRI en Ventas son razonables y 

están acorde a los presentados en libros.  

ESPECÍFICOS:  

• Examinar que los valores de IVA en las facturas emitidas estén calculados de manera 

correcta. 

• Revisar el registro y contabilización correcto de cada una de las facturas de ventas 

emitidas y verificar el cumplimiento de acuerdo con la normativa legal vigente. 

N° PROCEDIMIENTOS 
REF. 

PT 
RESPONSABLE FECHA 

1 
Realice la cédula sumaria de la cuenta 

ventas. 
CSV LSPA 09/02/2022 

2 
Realice el resumen de ventas acorde a las 

declaraciones presentadas al SRI 
RVD LSPA 09/02/2022 

3 
Solicite el libro mayor de ventas de la 

empresa correspondiente al periodo 2020. 
CAV LSPA 10/02/2022 

4 
Revise el resumen de la cuenta ventas 

objeto de evaluación. 
RVD LSPA 10/02/2022 

5 

Verifique el cumplimiento de la normativa 

vigente de comprobantes de venta 

establecido en el reglamento de 

comprobantes de venta y documentos 

complementarios 

RVD LSPA 11/02/2022 

 

 

 

 

 

Elaborado por: LSPA Fecha: 08/02/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 10/02/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CÉDULA SUMARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: VENTAS 

DETALLE 

INGRESOS 
REF 

VENTAS 

TOTALES 

LIBRO MAYOR 

VENTAS TOTALES - 

DECLARACIONES 
DIFERENCIAS 

DECLARACIÓN IR 

2020 
DIFERENCIA 

 

  
VENTAS  459.955,89 464.067,31 -4.111,42 * 459.955,89                     -    √ 

 

 

Como se puede apreciar en el año 2020 de acuerdo con los libros contables 

facilitados en el programa contable se encuentra un valor de ventas de $ 

459. 955,89; mientras que en la declaración del IR 2020 se encuentra un 

valor similar, por otro lado, en cuanto a la sumatoria de las ventas totales 

declaradas de forma mensual en las declaraciones de IVA suma un valor 

de $ 464.067,31, presentando una diferencia de $-4.111,42, lo que indica 

que los valores mensuales declarados en venta son mayores que los valores 

declarados en IR. 

 

 

 

Elaborado por: LSPA Fecha: 09/02/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 10/02/2022 

CSV 

1/1 

 456.000,00

 458.000,00

 460.000,00

 462.000,00

 464.000,00

 466.000,00

464.067,31 

459.955,89 459.955,89 

Ventas

VENTAS VENTAS TOTALES  LIBRO MAYOR DECLARACIÓN  IR 2020



97 

 

AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

RESUMEN DE VENTAS DECLARADAS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: VENTAS 

RESUMEN DE VENTAS Y 

OTRAS OPERACIONES DEL 

PERIODO QUE DECLARA 

CAMPO ENERO FEBRERO 
PRIMER 

SEMESTRE 
SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

 

Ventas locales (excluye activos fijos) 

gravadas tarifas 12% 
411  358,00 0.00 64.662,83 89.031,23 95.064,11 107,14 35.217,00 284.440,31 

 

Ventas de activos fijos grabados 

tarifa diferente de vero 
412 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Ventas locales (excluye activos) 

grabados tarifa 0% que no dan 

derecho a crédito tributario 

413 0.00 0.00 5.427,00 89.200,00 0.00 0.00 0.00 94.627,00 

 

Venta de activos fijos grabados tarifa 

0% que no dan derecho a crédito 

tributario 

414 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Ventas locales (excluye activos fijos) 

grabados tarifa 0% que dan derecho a 

crédito tributario 

415 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

venta de activos fijos grabados tarifa 

0% que no dan derecho a crédito 

tributario 

416 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Exportaciones de bienes 417 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00  

Exportaciones de servicios y/o 

derechos 
418 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 85.000,00 85.000,00 

 

Total Venta y otras operaciones 419 358,00 0.00 70.089,83 178.231,23 95.064,11 107,14 120.217,00 464.067,31  

Transferencias No objeto o exentas 

de IVA 
441 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

 

   
Elaborado por: LSPA Fecha:09/02/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 10/02/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CÉDULA ANALÍTICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: VENTAS 

PERÍODO 

CONTABILIDAD DECLARACIONES SRI 

DIFERENCIA 
MARCAS DE 

AUDITORÍA 
VENTAS VENTAS 

0% 12% IVA 12% TOTAL 0% 12% IVA 12% TOTAL 

ENERO 400,00 358,00 42,96 800,96 400,00 358,00 42,96 800,96 0,00 √ 

FEBRERO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 √ 

PRIMER 

TRIMESTRE 
5.427,00 64.662,83 7.759,54 77.849,37 5.427,00 64.662,83 7.759,54 77.849,37 0,00 √ 

JULIO 0,00 544,31 65,32 609,63 0,00 0,00 0,00 0,00 -609,63 ≠    * 

AGOSTO 0,00 68.780,00 8.253,60 77.033,60 0,00 0,00 0,00 0,00 -77.033,60 ≠   * 

SEPTIEMBRE 89.200,00 15.195,07 1.823,41 106.218,48 89.200,00 89.031,23 10.683,75 188.914,98 82.696,50 ≠  * 

OCTUBRE 0,00 95.064,11 11.407,69 106.471,80 0,00 95.064,11 11.407,69 106.471,80 0,00 √ 

NOVIEMBRE 0,00 107,14 12,86 120,00 0,00 107,14 12,86 120,00 0,00 √ 

DICIEMBRE 85.000,00 35.217,00 4.226,04 124.443,04 85.000,00 35.217,00 4.226,04 124.443,04 0,00 √ 

TOTAL (∑) 180.027,00 279.928,46 33.591,42 493.546,88 180.027,00 284.440,31 34.132,84 498.600,15 5.053,27   

 

 

 

  
Elaborado por: LSPA Fecha: 10/02/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 11/02/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CÉDULA ANALÍTICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 COMPONENTE: VENTAS 

 

  

ENERO FEBRERO
PRIMER

TRIMESTRE
JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

CONTABILIDAD 800,96 - 77.849,37 609,63 77.033,60 106.218,48 106.471,80 120,00 124.443,04

DECLARACIONES 800,96 - 77.849,37 - - 188.914,98 106.471,80 120,00 124.443,04

 -

 20.000,00

 40.000,00

 60.000,00

 80.000,00

 100.000,00

 120.000,00

 140.000,00

 160.000,00

 180.000,00

 200.000,00
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Elaborado por: LSPA Fecha: 10/02/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 02/02/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: COMPRAS 

 

OBJETIVOS 

GENERAL 

Verificar si los valores presentados en las declaraciones al SRI en cuanto a compras son 

razonables y están acorde a los presentados en libros. 

ESPECÍFICOS 

• Verificar y analizar el cálculo del IVA en los comprobantes de venta recibidos. 

• Revisar el registro y contabilización correcto de cada una de las facturas de compras 

recibidas y verificar que los documentos cumplan con la normativa legal vigente. 

N° PROCEDIMIENTOS 
REF. 

PT 
RESPONSABLE FECHA 

1 
Realice la cédula sumaria de la cuenta 

compras 
CSC LSPA 14/02/2022 

2 
Realice el resumen de Compras acorde a 

las declaraciones presentadas al SRI 
RCD LSPA 15/02/2022 

3 
Solicite el libro mayor de compras de la 

empresa correspondiente al periodo 2020. 
CAC LSPA 15/02/2022 

4 
Revise el resumen de la cuenta compras 

objeto de evaluación. 
RCD LSPA 16/02/2022 

5 

Verifique el cumplimiento de la normativa 

vigente de comprobantes de venta 

establecido en el reglamento de 

comprobantes de venta y documentos 

complementarios 

RCD LSPA 17/02/2022 

 

 

 

  

Elaborado por: LSPA Fecha: 14/02/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 18/02/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CÉDULA SUMARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: COMPRAS 

DETALLE 

EGRESOS 
REF 

COMPRAS 

TOTALES LIBRO 

MAYOR 

COMPRAS TOTALES - 

DECLARACIONES 
DIFERENCIA 

DECLARACIÓN IR 

2020 
DIFERENCIA 

COMPRAS                220.293,16              150.135,72              70.157,44               241.391,14           -21.097,98  

 

Como se puede apreciar las compras en el periodo 2020 de acuerdo al 

libro mayor alcanzaron $ 220.293,16, las compras declaradas de forma 

mensual suman $ 150.135,72 generando una diferencia de $70.157,44, 

lo cual indica que las compras registradas en el sistema contable son 

mayores; por otro lado las compras declaradas en el IR corresponde a 

$ 241.391,14 generando una diferencia con contabilidad de -21.097,98, 

lo que indica que se ha declarado un valor mayor de compras que el 

real registrado en el sistema contable que la empresa maneja. 

 

  

Elaborado por: LSPA Fecha: 15/02/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 18/02/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

RESUMEN DE COMPRAS DECLARADAS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: COMPRAS 

 

RESUMEN DE ADQUISICIONES Y 

PAGOS DEL PERÍODO 

DECLARADOS 

CAMPO ENERO FEBRERO 
PRIMER 

SEMESTRE 
SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBE DICIEMBRE TOTAL 

Adquisiciones y pagos (excluye activos 

fijos) gravados tarifa diferente de cero 

(con derecho a crédito tributario) 

510 3.804,80       7.617,91      77.027,76            46.378,78       4.058,55  11.248,92  33.056,40  83.193,12  

Adquisiciones locales de activos fijos 

gravados tarifa diferente de cero (con 

derecho a crédito tributario) 

511 0,00  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Otras adquisiciones y pagos gravados 

tarifa diferente de cero (sin derecho a 

crédito tributario) 

512 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Importaciones de servicios y/o derechos 

gravados tarifa diferente de cero 
513 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Importaciones de bienes (excluye 

activos fijos) gravados tarifa diferente 

de cero 

514 64.923,12       3.109,58    197.953,54            46.794,75     78.481,83  28.574,66  72.677,73  492.515,21  

Importaciones de activos fijos gravados 

tarifa diferente de cero 
515 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Importaciones de bienes (incluye 

activos fijos) gravados tarifa 0% 
516 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00             154,60         154,60  

Adquisiciones y pagos (incluye activos 

fijos) gravados tarifa 0% 
517 0,00       1.542,91        5.147,65              6.968,94       1.169,96         578,93           9.662,59    25.070,98  

Adquisiciones realizadas a 

contribuyentes RISE 
518      404,57            67,15           304,50                 802,75            12,30               67,00              380,00      2.038,27  

TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS 519 69.132,49     12.337,55    280.433,45          100.945,22     83.722,64        40.469,51      115.931,32  702.972,18  

REC 

1/1 



103 

 

Adquisiciones no objeto de IVA 541 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Adquisiciones exentas del pago de IVA 542 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Notas de crédito tarifa 0% por 

compensar próximo mes 
543 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 

 

 

  

Elaborado por: LSPA Fecha: 16/02/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 18/02/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CÉDULA ANALÍTICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: COMPRAS 

PERÍODO 

CONTABILIDAD DECLARACIONES SRI 

DIFERENCIA 
MARCAS DE 

AUDITORÍA 
COMPRAS COMPRAS 

0% 12% IVA 12% TOTAL 0% 12% IVA 12% TOTAL 

ENERO        404,57       3.804,80        456,58       4.665,95         404,57     3.804,80        456,58       4.665,95                       -    √ 

FEBRERO     1.579,56       7.617,91        914,15     10.111,62      1.610,06     7.617,91        914,15     10.142,12                 30,50  ≠  

PRIMER TRIMESTRE     5.866,63     80.521,00     9.662,52     96.050,15      1.847,41   77.027,76     9.243,33     88.118,50           -7.931,65  ≠ 

JULIO     3.296,34    30.480,04     3.657,60     37.433,98                    -                    -           -37.433,98  ≠ 

AGOSTO     1.504,74       7.452,31        894,28       9.851,33                    -                    -             -9.851,33  ≠ 

SEPTIEMBRE     2.970,61     10.546,69     1.265,60     14.782,90      7.771,69   46.378,78     5.565,45     59.715,92          44.933,02  ≠ 

OCTUBRE     1.182,26       5.242,86        629,14       7.054,26      1.182,26     4.058,55        487,03       5.727,84           -1.326,43  ≠ 

NOVIEMBRE        645,93     11.285,92     1.354,31     13.286,16         645,93     11.248,92     1.349,87     13.244,72                -41,44  ≠ 

DICIEMBRE   10.044,99     35.846,00     4.301,52     50.192,51    10.042,59     33.056,40     3.966,77     47.065,76           -3.126,75  ≠ 

TOTAL (∑)   27.495,63   192.797,53   23.135,70   243.428,86       23.504,51   183.193,12   21.983,17   228.680,80         -14.748,06  ≠ 

 

 

  
Elaborado por: LSPA Fecha: 16/02/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 18/02/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CÉDULA ANALÍTICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: COMPRAS 

 

ENERO FEBRERO
PRIMER

TRIMESTRE
JULIO AGOSTO

SEPTIEMBR
E

OCTUBRE
NOVIEMBR

E
DICIEMBRE

CONTABILIDAD 4.665,95 10.111,62 96.050,15 37.433,98 9.851,33 14.782,90 7.054,26 13.286,16 50.192,51

DECLARACIONES SRI 4.665,95 10.142,12 88.118,50 - - 59.715,92 5.727,84 13.244,72 47.065,76

 -
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: GASTOS 

 

OBJETIVOS 

GENERAL: 

Verificar que los gastos incurridos en el desarrollo normal de sus actividades económicas 

presenten los respectivos documentos fuentes que justifiquen el gasto, asegurando el uso 

correcto de este rubro. 

ESPECÍFICOS: 

• Revisar el uso adecuado de la cuenta gastos, que sus rubros sean clasificados 

adecuadamente. 

• Cotejar los documentos fuente que sustenten los gastos incurridos por la empresa. 

N° PROCEDIMIENTOS 
REF. 

PT 
RESPONSABLE FECHA 

1 Realice la cédula sumaria de gastos CSG LSPA 21/02/2022 

2 
Realice el resumen de compras acorde a las 

declaraciones presentadas al SRI 
CAG LSPA 21/02/2022 

3 Solicite el libro mayor de la cuenta gastos. CAG LSPA 22/02/2022 

4 
Revise el resumen de la cuenta gastos 

objeto de evaluación. 
CAG LSPA 22/02/2022 

5 

Verifique el cumplimiento de la normativa 

vigente de comprobantes de venta 

establecido en el reglamento de 

comprobantes de venta y documentos 

complementarios para sustentar los gastos. 

RGD LSPA 22/02/2022 

 

  

Elaborado por: LSPA Fecha: 21/02/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 23/02/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CÉDULA SUMARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: GASTOS 

 

DETALLE GASTOS REF 

GASTOS 

TOTALES 

LIBRO 

MAYOR 

GASTOS - 

DECLARACIONES 
DIFERENCIA 

GASTOS DEDUCIBLES  51.150,08 191.658,69 -40.508,61 

GASTOS NO DEDUCIBLES  9.116,84 8.894,87 221,97 

 

 

Como se puede apreciar los gastos deducibles registrados en el sistema contables suman 

$51.150,08, mientras que el valor declarado suma $ 191.658,69 creando una diferencia mayor 

de $40.508,61 en cuanto a los valores reales de contabilidad con los valores declarados. Por otro 

lado, en cuanto a los gastos no deducibles en libro mayor suma $9.116,84 mientras que los 

declarados son $8.894,87, creando una diferencia de $221,97 mayor en contabilidad respecto a 

los declarados. 

  

GASTOS DEDUCIBLES GASTOS NO DEDUCIBLES

GASTOS CONT 151.150,08 9.116,84

GAST DECLAR 191.658,69 8.894,87

 -
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

CÉDULA ANALÍTICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: GASTOS 

 

ANÁLISIS COMPONENTE GASTOS 

GASTOS 
LIBRO 

MAYOR 

IMPUESTO A 

LA RENTA 
DIFERENCIA 

Sueldos, salarios y demás remuneraciones que 

constituyen materia gravada del IESS 
22.844,13 44.841,45 -21.997,32 ≠ 

Beneficios sociales, indemnizaciones y otras 

remuneraciones que no constituyen materia 

gravada del IESS 

3.053,84 9.000,4 -59.46,56 ≠ 

Aporte a la seguridad social (incluye fondo de 

reserva) 
4.627,9 7.767,63 -3.139,73 ≠ 

Honorarios Profesionales y Dietas 26.511,23 40.766,44 -14.255,21 ≠ 

Desahucio 607,41 607,41 0 √ 

Gasto por depreciaciones (No acelerada) 2.208,39 2.650,08 -441,69 ≠ 

Promoción y Publicidad 1.724,82 1.724,82 0 √ 

Transporte 8.872,02 8.348,02 524 ≠ 

Consumo de combustibles y lubricantes 1.875,98 1.848,3 27,68 ≠ 

Gastos de viaje 5.067,85 5.059,03 8,82 ≠ 

Gastos de gestión 1.862,3 1.862,3 0 √ 

Arrendamientos operativos 6.171,67   6171,67 ≠ 

Suministros, herramientas, materiales y repuestos 13.035,97 12.480,36 555,61 ≠ 

Mantenimiento y reparaciones 11.105,59 11.015,59 90 ≠ 

Seguros y reaseguros (primas y cesiones) 595,05 595,05 0 √ 

Impuestos, contribuciones y otros 6.706,71 6.706,71 0 √ 

IVA que se carga al costo o gasto 14.286,88 14.286,88 0 √ 

Servicios Públicos 204,62 204,62 0 √ 

Otros 19.405,94 12.998,73 6407,21 ≠ 

Gastos financieros 9.116,84 8.894,87 221,97 ≠ 

TOTAL ∑ 159.885,14 191.658,69 -31.773,55 ≠ 

 

  

Elaborado por: LSPA Fecha: 22/02/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 23/02/2022 

CAG 

1/1 



109 

 

AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: DECLARACIONES Y PAGO DE IMPUESTOS 

 

OBJETIVOS 

GENERAL: 

Realizar una revisión a las obligaciones tributarias presentadas por la empresa, así como a los 

tiempos y valores cancelados. 

ESPECÍFICOS: 

• Verificar la presentación adecuada de las obligaciones tributarias y valores cancelados 

por la empresa. 

• Revisar el cumplimiento de las obligaciones tributarias dentro de los plazos 

establecidos. 

N° PROCEDIMIENTOS 
REF. 

PT 
RESPONSABLE FECHA 

1 

Realice el resumen de declaraciones y pago de 

impuestos realizados a la administración 

tributaria - IVA 

RDI LSPA 23/02/2022 

2 

Realice el resumen de declaraciones y pago de 

impuestos realizados a la administración 

tributaria – Retenciones en la Fuente 

RDR LSPA 24/2/2022 

3 

Realice el resumen de declaraciones y pago de 

impuestos realizados a la administración 

tributaria – Impuesto a la Renta 

RDIR LSPA 24/2/2022 

4 

Coteje los movimientos bancarios efectuados 

para el pago de impuestos con los valores 

generados en las declaraciones 

CAD LSPA 25/01/2022 

5 
Revise el registro y contabilización de los pagos 

efectuados por motivo de impuestos 
RDD LSPA 25/01/2022 

 

 

  
Elaborado por: LSPA Fecha: 23/02/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 25/02/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

RESUMEN DE OBLIGACIONES DECLARADAS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: DECLARACIONES Y PAGO DE IMPUESTOS - IVA 

 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (FORMULARIO 104) 

N° Serie Mes 
Valor 

Pagado 

Intereses 

y multas 

Fecha 

Declaración 

Fecha 

Vencimiento 
Original Sustitutiva 

Fecha 

Sustitutiva 
Observación 

871957867035 ENERO 154,89 0 26/2/2020 26/2/2020 1 2 21/7/2020 

Las adquisiciones y pagos con tarifa diferente 

de 0 se incrementan de 0 a 3.804,80; las 

importaciones incrementaron de 0 a 64.923,12; 

adquisiciones a RISE de 0 a 404,57; la 

retención del 30% de 23,66 a 21,57; los 

cambios no generan valores a pagar. 

871974942765 FEBRERO 323,56 0 24/3/2021 24/3/2021 1 1 21/7/2020 

Las adquisiciones disminuyeron de 7.632,17 a 

7.617,91, además las importaciones se 

incrementaron de 0 a 109,58; adquisiciones 

tarifa 0 incrementaron de 1.518,56 a 1.542,91; 

adquisiciones a contribuyentes RISE 61 a 

67,15; las retenciones realizadas del 70% se 

incrementan de 252,09 a 260,64; los cambios 

generan un pago de 11,75 y un interés por 

mora de 0,34. 

872032926152 
PRIMER 

SEMESTRE 
0 0 23/7/2020 24/7/2020 1 0   Sin valor a pagar. 

872075157272 SEPTIEMBRE 0 0 26/10/2020 26/10/2020 1 0   Sin valor a pagar. 

872087436291 OCTUBRE 268,97 0 24/11/2020 24/11/2020 1 0   Sin valor a pagar. 

RDI 

1/2 
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872108994473 NOVIEMBRE 284,35 10,65 12/1/2021 5/1/2021 1 1 19/1/2021 

Adquisiciones y ventas se incrementan de 120 

a 11.248,42; importaciones de 0 a 28.574,66, 

adquisiciones tarifa 0% de 0 a 578,93, compras 

RISE de 0 a 67; las retenciones de 30% 

disminuyen de 262,51 a 61,22, 70% aumenta 

de 0 a 185,73, la retención del 100% aumento 

de 21,84 a 75,09; los cambios generan un pago 

de 37,69 y un interés por mora de 0,27. 

872118362313 DICIEMBRE 1218,36 0 23/1/2021 25/1/2021 1 1 18/5/2021 

Adquisiciones y pagos tarifa diferente de 

32.580,45 a 33.056,40; importaciones de 

bienes tarifa 0% de 0 a 154,60; adquisiciones 

RISE de 370 a 380; retención del 30% 

incrementa de 993, 01 a 1009,98; los cambios 

generan un pago de 16,97 y un interés por 

mora de 0,48. En cuanto al pago de la 

sustitutiva presenta la siguiente leyenda: "NO 

PAGADO - NÚMERO DE CÉDULA O RUC 

NO CORRESPONDE" 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: LSPA Fecha: 24/02/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 25/02/2022 



112 

 

AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

RESUMEN DE OBLIGACIONES DECLARADAS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: DECLARACIONES Y PAGO DE IMPUESTOS - RETENCIONES 

 

DECLARACIÓN DEL RETENCIONES EN LA FUENTE (FORMUALRIO 103) 

N° Serie Mes 
Valor 

Pagado 

Intereses 

y multas 

Fecha 

Declaración 

Fecha 

Vencimiento 
Original Sustitutiva 

Fecha 

Sustitutiva 
Observación 

871957869491 ENERO 98,42 0 26/2/2020 26/2/2020 1 2 21/7/2020 

Existe un incremento en relación de 

dependencia que supera o no la base desgravada 

de 0 a 5.166,80; en transferencia de bienes 

muebles de naturaleza corporal una 

disminución de 1.428,52 a 1.410,89; en otras 

retenciones aplicables el 2% se incrementa de 

1.693,14 a 1.695,14; en Otros pagos al exterior 

no sujetos a retención de 0 a 64.923,12; los 

cambios presentados no generan valor adicional 

de pago. 

871974952720 FEBRERO 165,01 0 24/3/2021 24/3/2021 1 1 21/7/2020 

En Transporte privado de pasajeros o servicio 

público o privado de carga incrementa de 

1.230,46 a 1.233,78; Transferencia de bienes 

muebles de naturaleza corporal disminuye 

1.236,38 a 1.235,30; Pagos de bienes y 

servicios no sujetos a retención incrementa 

1.014,18 a 1.028,18; Otras retenciones 

aplicables el 2% incrementa 4.622,80 a 

5.134,24; Otros pagos al exterior no sujetos a 

retención incrementa de 0 a 3.109,58; los 

cambios generaron un pago adicional de 10,25 

y un interés por mora de 0,30. 

871987350689 MARZO 0 0 23/7/2020 24/7/2020 1 0   Sin valor a pagar. 

872000938939 ABRIL 0 0 25/5/2020 25/5/2020 1 0   Sin valor a pagar. 

RDR 
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872075170457 SEPTIEMBRE 0 0 26/10/2020 26/10/2020 1 0   Sin valor a pagar. 

872087445311 OCTUBRE 227,17 0 24/11/2020 24/11/2020 1 0     

872108996201 NOVIEMBRE 157,43 5,62 12/1/2021 5/1/2021 1 1 19/1/2021 

En relación de dependencia que supera o no la 

base desgravada incrementa de 0 a 2.493,28; 

Honorarios profesionales incrementa de 0 a 

443,73; Transferencia de bienes muebles de 

naturaleza corporal incrementa de 7.329,94 a 

7.356,74; Seguros y reaseguros (primas y 

cesiones) disminuye de 132,71 a 0; Pagos de 

bienes y servicios no sujetos a retención 

disminuye de 2.807,32 a 795,31; Otros 

retenciones Aplicables el 2,75% incrementa de 

0 a 2.743,42; Otros pagos al exterior no sujetos 

a retención incrementa de 0 a 28.574,66; los 

cambios generaron un pago adicional de 117,96 

y un interés de 0,84. 

872118364484 DICIEMBRE 679,2   23/1/2021 25/1/2021 1 1 18/5/2021 

En relación de dependencia que supera o no la 

base desgravada un incremento de 2.493,28 a 

2.710,26; Transferencia de bienes muebles de 

naturaleza corporal incrementa de 31.046,33 a 

31.478,86; Pagos de bienes y servicios no 

sujetos a retención incrementa de 9.163,41 a 

9.216,83; Otros pagos al exterior no sujetos a 

retención incrementan de 72.677,73 a 

72.832,33; los cambios generaron un pago de 

7,57 y un interés por mora 0,21. En cuanto al 

pago de la sustitutiva presenta la siguiente 

leyenda: "NO PAGADO - NUMERO DE 

CEDULA O RUC NO CORRESPONDE" 

*Mayo, Junio, Julio y Agosto no se encuentran declaraciones presentadas al SRI.    
 

  Elaborado por: LSPA Fecha: 24/02/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 25/02/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

RESUMEN DE OBLIGACIONES DECLARADAS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: DECLARACIONES Y PAGO DE IMPUESTOS – IMPUESTO A LA RENTA 

 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES (FORMULARIO 101) 

N° Serie Mes 
Valor 

Pagado 

Intereses 

y multas 

Fecha 

Declaración 

Fecha 

Vencimiento 
Tipo Observación 

872174459013 ABRIL 0 0 26/4/2021 26/4/2021 Original Declaración sin valor a pagar 

872188749640 ABRIL 0 0 31/5/2021 26/4/2021 Sustitutiva 

Total Ingresos tarifa diferente de 0 se incrementó de 268,685.24 a 279,928.89; 

OTROS GASTOS: Otros se incrementó de 11,349.54 a 12,998.73; 

Mantenimiento y reparaciones disminuyo de 17,133.77 a 11,015.59; 

Suministros, herramientas, materiales y repuestos incremento de 4,977.98 a 

12,480.36; Transporte incremento de 5,632.81 a 8,348.02; Consumo de 

combustibles y lubricantes incremento de 1,648.94 a 1,848.30; Promoción y 

publicidad disminuyo de 2,169.48 a 1,724.82. Pese a los cambios realizados 

en la declaración sustitutiva, esta no genero valores de pago. 

  

Elaborado por: LSPA Fecha: 24/02/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 25/02/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

HOJA DE HALAZGOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

HALLAZGO N° 1: La empresa no cuenta con un manual de funciones en el que se detalle las 

actividades que debe cumplir cada empleado. 

Condición: La empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. no cuenta con un 

manual de funciones en el que se establezcan las actividades referentes que se deben llevar a cabo 

en cada puesto de trabajo para lograr los objetivos institucionales. 

Criterio: De acuerdo con las Normas de Control Interno de la Contraloría General del 

Estado, la norma 401-01 Separación de funciones y rotación de labores menciona que “La 

máxima autoridad y los directivos de cada entidad tendrán cuidado al definir las funciones de sus 

servidoras y servidores y de procurar la rotación de las tareas, de manera que exista 

independencia, separación de funciones incompatibles y reducción del riesgo de errores o 

acciones irregulares…” 

Causa: No se ha realizado un manual de funciones en la empresa, donde se determinen las 

actividades y responsabilidades de cada puesto de trabajo y empleado que lo ocupe. 

Efecto: El hecho de no poseer una segregación de funciones oportuna hace que las actividades 

recaigan en una sola persona, siendo este un riesgo de control y que ocasiona la generación de 

errores continuos. 

Conclusión: La empresa no cuenta con un manual de funciones que detalle las actividades de 

cada puesto de trabajo, y que contribuya a lograr los objetivos empresariales. 

Recomendación: Se recomienda la elaboración de un manual de funciones que permita segregar 

funciones a cada puesto de trabajo y conocer las responsabilidades de cada empleado, a fin de 

garantizar la eficiencia y eficacia en el desarrollo de las actividades. 

HALLAZGO N° 2: No existe un manual de control interno que contribuya a lograr la eficiencia 

y eficacia en los procesos que se realizan a fin de lograr los objetivos y metas empresariales. 

Condición: En la empresa no existe un manual de control interno encaminado a buscar la 

eficiencia y eficacia en los procesos que se desarrollan con el fin de garantizar la consecución de 

los objetivos institucionales. 

  
Elaborado por: LSPA Fecha: 28/01/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 01/03/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

HOJA DE HALAZGOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Criterio: De acuerdo con la norma 100-01 Control Interno: “…El control interno es un proceso 

integral aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada entidad, que 

proporciona seguridad razonable para el logro de los objetivos institucionales y la protección de 

los recursos públicos. Constituyen componentes del control interno el ambiente de control, la 

evaluación de riesgos, las actividades de control, los sistemas de información y comunicación y 

el seguimiento…” 

Causa: No existe un manual de control interno en la empresa que determine posibles riesgos que 

puedan ocurrir y las acciones que los mitiguen, para lograr la eficiencia en las actividades. 

Efecto: No existe un manual de control interno en la empresa que fomente el control, supervisión 

y comunicación de la administración con los demás niveles jerárquicos que la constituyen, que 

permita mitigar errores y contribuir a la consecución de los objetivos institucionales. 

Conclusión: No existe un manual de control interno en la empresa que fomente los procesos de 

control, supervisión y comunicación de la administración con los demás niveles jerárquicos que 

la constituyen, que permita mitigar errores. 

Recomendación: Es recomendable establecer un manual de control interno donde se establezcan 

los procesos necesarios requeridos para mitigar riesgos y a fin de que las actividades contribuyan 

al logro de los objetivos. 

HALLAZGO N° 3: Falta de control y supervisión por parte de la alta dirección sobre la cuenta 

ventas. 

Condición: En la empresa AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. existe una 

notable falta de control por parte de la gerencia respecto al manejo de la cuenta ventas. 

Criterio: De acuerdo con la norma 401-03 Supervisión: “Los directivos de la entidad, 

establecerán procedimientos de supervisión de los procesos y operaciones, para asegurar que 

cumplan con las normas y regulaciones y medir la eficacia y eficiencia de los objetivos 

institucionales, sin perjuicio del seguimiento posterior del control interno…” 

Causa: No existe un control por parte de la administración respecto a las transacciones de ventas, 

su registro en el sistema y seguimiento correspondiente a cuentas por cobrar. 

Efecto: Al no existir una supervisión por la administración, se recae en errores continuos en la 

información procesada sobre las ventas. 

 

Elaborado por: LSPA Fecha: 28/01/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 01/03/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

HOJA DE HALAZGOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Conclusión: No existe un proceso de control interno en la empresa que fomente el control, 

supervisión y comunicación de la administración con los demás niveles jerárquicos que la 

constituyen, que permita mitigar errores. 

Recomendación: Es recomendable establecer un proceso de control interno en el que se 

determine controles específicos por parte de la alta dirección, a fin de que las actividades 

contribuyan al logro de los objetivos. 

HALLAZGO N° 4: No se registran oportunamente los abonos de clientes en el sistema. 

Condición: En la empresa no se registran oportunamente los abonos realizados por los clientes 

en el sistema contable Microplus. 

Criterio: De acuerdo con el Principio de Contabilidad Generalmente Aceptado (PCGA) 

“Devengo” menciona que los hechos económicos deben ser registrados en el momento que se 

realizan, independientemente de la fecha de pago o cobro, deben ser reconocidos en su totalidad 

en el momento que se ejecutan. 

Causa: Los abonos recibidos por los clientes no se registran en el momento de su acreditación, 

existe u retraso en el ingreso de la información al sistema contable. 

Efecto: No se posee información contable real que facilite el cálculo de las obligaciones 

tributarias. 

Conclusión: Existe retrasos en el ingreso y generación de información en el sistema contable que 

genera inconsistencias en la información tributaria y su cumplimiento. 

Recomendación: Se recomienda al Contador ingresar la información respecto a las transacciones 

realizadas por la empresa en el momento que se realizan, a fin de garantizar información contable 

real que contribuya al cálculo de las obligaciones tributarias y su cumplimiento. 

HALLAZGO N° 5: No existen canales seguros para manejar la información de la empresa. 

Condición: En la empresa no existen canales seguros que permitan mantener la comunicación 

permanente en la empresa y mantener protegida la información al mismo tiempo. 

  

Elaborado por: LSPA Fecha: 28/01/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 01/03/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

HOJA DE HALAZGOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Criterio: De acuerdo con la norma 100-01 Control Interno: “…El control interno es un proceso 

integral aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada entidad, que 

proporciona seguridad razonable para el logro de los objetivos institucionales y la protección de 

los recursos públicos. Constituyen componentes del control interno el ambiente de control, la 

evaluación de riesgos, las actividades de control, los sistemas de información y comunicación y 

el seguimiento…” 

Causa: La empresa no posee canales de comunicación oportunos que garanticen la seguridad de 

la información. 

Efecto: No existe una comunicación eficiente entre los niveles jerárquicos de la empresa. 

Conclusión: No existen canales seguros para transmitir la información entre las diferentes líneas 

de la empresa. 

Recomendación: Se recomienda al Gerente motivar una comunicación fluida entre los niveles 

jerárquicos existentes en la empresa, con el fin de incrementar el cumplimiento afirmativo de las 

actividades por parte de los empleados, contribuyendo de esta manera a los objetivos 

empresariales. 

HALLAZGO N° 6: Las compras y abonos a proveedores no se registran en el momento que se 

ejecutan. 

Condición: La empresa no registra las compras y abonos a proveedores no se registran en el 

momento que se ejecutan, dificultando la obtención de información real para las declaraciones. 

Criterio: De acuerdo con el Principio de Contabilidad Generalmente Aceptado (PCGA) 

“Devengo” menciona que los hechos económicos deben ser registrados en el momento que se 

realizan, independientemente de la fecha de pago o cobro, deben ser reconocidos en su totalidad 

en el momento que se ejecutan. 

Causa: Los abonos realizados a proveedores no se registran en el momento de su acreditación, 

existe un retraso en el ingreso de la información al sistema contable. 

Efecto: No posee información contable real que facilite el cálculo de las obligaciones tributarias. 

Conclusión: Existe retrasos en el ingreso y generación de información en el sistema contable que 

genera inconsistencias en la información tributaria y su cumplimiento. 

  
Elaborado por: LSPA Fecha: 28/01/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 01/03/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

HOJA DE HALAZGOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Recomendación: Se recomienda al Contador ingresar la información respecto a las transacciones 

realizadas por la empresa en el momento que se realizan, a fin de garantizar información contable 

real que contribuya al cálculo de las obligaciones tributarias y su cumplimiento. 

HALLAZGO N° 7: No se realiza una revisión previa al registro, contabilización y archivo de 

comprobantes, y no se emiten comprobantes de retención dentro del periodo permitido por la ley. 

Condición: Los comprobantes de venta recibidos (facturas, comprobantes de retención, notas de 

crédito, etc.) no son revisados previa su contabilización y no se cumple con su archivo oportuno 

y la emisión de comprobantes de retención en los plazos establecidos por la administración 

tributaria. 

Criterio: De acuerdo con lo expuesto en el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención 

y documentos complementarios menciona lo siguiente: Art. 18.- “Requisitos pre impresos 

para las facturas, notas de venta, liquidaciones de compras de bienes y prestación de servicios, 

notas de crédito y notas de débito. - Estos documentos deberán contener los siguientes requisitos 

pre impresos: 

1. Número, día, mes y año de la autorización de impresión del documento, otorgado por el 

Servicio de Rentas Internas. 

2. Número del registro único de contribuyentes del emisor. 

3. Apellidos y nombres, denominación o razón social del emisor, en forma completa o abreviada 

conforme conste en el RUC. Adicionalmente podrá incluirse el nombre comercial o de fantasía, 

si los hubiere…” 

“Art. 8.- Obligación de emisión de comprobantes de venta y comprobantes de retención. - 

Están obligados a emitir y entregar comprobantes de venta todos los sujetos pasivos de impuestos, 

a pesar Dirección Nacional Jurídica Departamento de Normativa de que el adquirente no los 

solicite o exprese que no los requiere… 

Los agentes de retención en forma obligatoria emitirán el comprobante de retención en el 

momento que se realice el pago o se acredite en cuenta, lo que ocurra primero y estará disponible 

para la entrega al proveedor dentro de los cinco días hábiles siguientes al de presentación del 

comprobante de venta.” 

 
Elaborado por: LSPA Fecha: 28/01/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 01/03/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

HOJA DE HALAZGOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 “Art. 41.- Archivo de comprobantes de venta, documentos complementarios y 

comprobantes de retención. - Los comprobantes de venta, documentos complementarios y 

comprobantes de retención, deberán conservarse durante el plazo mínimo de 7 años, de acuerdo 

a lo establecido en el Código Tributario respecto de los plazos de prescripción…” 

Causa: No se revisan los comprobantes de venta físicos recibidos antes de ingresarlos al sistema. 

Efecto: Se registran comprobantes de venta, que no cuentan con la debida autorización de SRI, 

que no cumplen con los requisitos o presentan errores. 

Conclusión: No se revisan, archivan, ni emiten comprobantes de venta y retenciones 

oportunamente y acorde a lo establecido en la norma. 

Recomendación: Se recomienda generar los respectivos comprobantes de retención en los plazos 

establecidos por la administración tributaria, además de su archivo por el tiempo estipulado en el 

reglamento y su revisión competa previa su contabilización. 

HALLAZGO N° 8: Las declaraciones presentadas al SRI presentan declaraciones sustitutivas 

debido al retraso en el ingreso de información al sistema, presentando datos irreales para la 

presentación de las obligaciones tributarias. 

Condición: La empresa presenta declaraciones sustitutivas a las declaraciones originales de 

forma constante, lo cual puede ser observado por la administración tributaria, ya que se puede 

ocasionar dudas en la veracidad de la información que se presenta. 

Criterio: En el Ley de Régimen Tributario Interno menciona lo siguiente: “Art. 101.- 

Responsabilidad por la declaración. - La declaración hace responsable al declarante y, en su 

caso, al contador que firme la declaración, por la exactitud y veracidad de los datos que 

contenga…En el caso de errores en las declaraciones cuya solución no modifique el impuesto a 

pagar o implique diferencias a favor del contribuyente, siempre que con anterioridad no se hubiere 

establecido y notificado el error por la administración éste podrá enmendar los errores, 

presentando una declaración sustitutiva, dentro del año siguiente a la presentación de la 

declaración. Cuando la enmienda se origine en procesos de control de la propia administración 

tributaria y si así ésta lo requiere, la declaración sustitutiva se podrá efectuar hasta dentro de los 

seis años siguientes a la presentación de la declaración y solamente sobre los rubros requeridos 

por la Administración Tributaria.” 

 
Elaborado por: LSPA Fecha: 28/01/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 01/03/2022 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

HOJA DE HALAZGOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Causa: Presentación frecuente de declaraciones sustitutivas por errores en el registro de valores, 

debido a la información irreal presentada en el sistema contable. 

Efecto: Incremento en el valor de pago de las obligaciones tributarias presentadas al SRI debido 

a la corrección de valores declarados, además también se generan pagos por multas e interés. 

Conclusión: Se ha generado declaraciones sustitutivas debido a errores, mismas que han 

incrementado el valor del pago de estos, ya sea por impuesto causado, multas e intereses. 

Recomendación: Se recomienda al Contador ingresar la información respecto a las transacciones 

realizadas por la empresa en el momento que se realizan, a fin de garantizar información contable 

real que contribuya al cálculo de las obligaciones tributarias y su cumplimiento, evitando generar 

pagos extras, por multas e intereses y la presentación de declaraciones sustitutivas de forma 

constante. 

 

 

 

  

Elaborado por: LSPA Fecha: 28/01/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 01/03/2022 
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5.3.6. FASE III: Comunicación de Resultados 

 

 

 

 

 

NOMBRE: AXXIS Soluciones Tecnológicas Integrales 

NATURALEZA: Auditoría Tributaria 

PERIODO: Del 01 de enero al 31 de Diciembre de 2020 

DIRECCIÓN: Av. Daniel León Borja y Princesa Cori, Edificio Milano Plaza Of. 10 

 

 

DETALLE REFERENCIA P/T 

PROGRAMA DE AUDITORÍA: COMUNICACIÓN DE 

RESULTADOS 
PAR 

INFORME DE AUDITORÍA IA 

 

 

EQUIPO DE TRABAJO 

CARGO NOMBRE 

SUPERVISOR Lic. Luis Germán Sanandrés 

JEFE DE EQUIPO Ing. Irma Yolanda Garrido 

AUDITOR JUNIOR Lisseth Susana Parra Antamba 
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AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA: 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: DECLARACIONES Y PAGOS DE IMPUESTOS 

 

FASE III: Comunicación de resultados 

1 Emita la Notificación de Lectura de Informe NLI LSPA  07/03/2022 

2 Realice el Informe de Auditoría IA LSPA  08/03/2022 

  

PAR 

1/1 



124 

 

AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CIA. LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

NOTIFICACIÓN DE LECTURA DE INFORME 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

COMPONENTE: VENTAS 

 

 

Sra. María Angelita Loja Yupa 

REPRESENTANTE LEGAL AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES 

CÍA. LTDA. 

 

Presente. - 

 

Por medio de la presente me dirijo a usted, deseándole éxitos en las funciones que desempeña, 

una vez concluida el trabajo de auditoría tributaria realizado en la institución a su cargo por el 

periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, me permito convocarle a 

usted a la conferencia final de comunicación de resultados de auditoría mediante la lectura del 

borrador del informe del trabajo elaborado de la empresa AXXIS SOLUCIONES 

TECNOLÓGICAS INTEGRALES CÍA LTDA. de la ciudad de Riobamba, así también a cada 

uno de los interesados en el tema a tratar. Esta actividad será llevada a cabo en las instalaciones 

de la empresa, el viernes 25 de febrero del año en curso a las 16:00. 

 

 

Atentamente: 

 

 

________________________ 

Lisseth Susana Parra Antamba 

Tesista  

NLI 

1/1 



125 

 

INFORME DE AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

Sra. Angelita Loja Yupa 

REPRESENTANTE LEGAL AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES 

CÍA. LTDA. 

Av. Daniel león Borja y Princesa Cori 

Previo a la solicitud aprobada por el la representante legal Sra. María Angelita Loja Yupa el 03 

de enero de 2022, se llevará a cabo el trabajo de Auditoría Tributaria a la empresa AXXIS 

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CÍA. LTDA. de la ciudad de Riobamba, 

provincia de Chimborazo por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, 

con el fin de evaluar el grado de cumplimiento de las obligaciones tributarias de esta, de acuerdo 

con lo estipulado en el contrato de trabajo. 

Objetivos de Auditoría 

• Realizar un diagnóstico de la situación actual de la empresa la empresa AXXIS 

Soluciones Tecnológicas Integrales Cía. Ltda. que permita detectar los problemas 

existentes con el fin de aplicar medidas correctivas. 

• Elaborar un marco teórico que permita fundamentar la investigación mediante la revisión 

bibliográfica para ser usado como base en el presente trabajo. 

• Realizar la auditoria tributaria con el fin de obtener seguridad razonable sobre la 

declaración de los hechos, a través de la presentación de un informe que muestre el grado 

de cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Alcance de auditoría 

El trabajo de auditoría se desarrollará considerando la normativa vigente para el periodo objeto 

de análisis que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, así como también los 

principios de contabilidad generalmente aceptados, esto con el propósito de identificar si existe 

coherencia entre los aspectos legales y contables empleados, determinando así la base imponible 

para el cálculo de tributos que le corresponde cumplir a la empresa. 

Conocimiento de la empresa y su base legal 

Identificación de la Entidad 

• Razón Social: AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CÍA. 

LTDA. 

• Provincia: Chimborazo 
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• Cantón: Riobamba 

• Dirección: Av. Daniel León Borja y Princesa Cori, edificio Milano Plaza segundo piso 

Of. 10 

• Horario de Trabajo: 8H00 a 13H00 y 15H00 a 18H00 

Base Legal 

La empresa AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTEGRALES CÍA. LTDA., se 

constituyó legalmente el 29 de diciembre del año 2016, con Escritura Pública número 

20160601007D04937 con un capital de $400.00; se encuentra regulada por la Superintendencia 

de Compañías. 

Contenido 

Se ha efectuado la Auditoría Tributaria a la empresa AXXIS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 

INTEGRALES CÍA. LTDA., por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2020, en la que comprende: Declaraciones del impuesto al Valor Agregado (Formulario 104), 

ventas, compras, gastos, Retenciones (Formulario 103), Declaraciones del Impuesto a la Renta 

(Formulario 101), cotejar los valores presentados en las obligaciones tributarias asignadas por el 

SRI con los registrados en el sistema contable, tiempos de emisión de comprobantes de retención 

y presentación de declaraciones, inconsistencias que ocasionan declaraciones sustitutivas. 

Parte Responsable 

Los responsables de la realización, preparación, integridad, objetividad y cumplimiento razonable 

de obligaciones tributarias, así como la emisión de los respectivos estados financieros es la 

administración en trabajo conjunto con el área contable, además de verificar que la información 

manejada tenga coherencia, veracidad, se presenten con veracidad y adecuada valuación. Por otro 

lado, son responsables del manejo y evaluación constante al sistema de control interno 

implementado a fin de cumplir los objetivos institucionales, normas, leyes y demás disposiciones 

bajo las cuales se regula. 

Responsabilidad de Auditor 

El auditor en el desempeño de sus labores debe cumplir ciertas obligaciones, entre las cuales se 

tiene la emisión de conclusiones y recomendaciones respecto a los resultados obtenidos en el 

desarrollo del trabajo de auditoría tributaria, sustentadas en las evidencias obtenidas en la 

realización de los correspondientes procedimientos para la evaluación del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, y que esta información sea presentada razonablemente; mismas que serán 

mencionadas en el presente informe. 
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Criterios aplicables 

El trabajo de auditoría efectuado ha sido guiado de acuerdo con la normativa contable, financiera 

y de auditoría vigente en el periodo evaluado; para lo cual la realización de la auditoría se ha 

basado en los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, Normas de Internacionales de 

Contabilidad, Normas Internacionales de Información Financiera y Normas Internacionales de 

Auditoría, empleando los estándares mencionados se ha realizado la correspondiente 

planificación y ejecución del trabajo de auditoría, a fin de que este proporcione seguridad 

razonable en los criterios que serán emitidos, garantizando la identificación y sustento adecuado 

de las inconsistencias encontradas. 

Por otro lado, la normativa mencionada permitió revisar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de acuerdo con los parámetros establecidos por la obligación tributaria, verificar que 

el sistema de control interno funcione acorde a las necesidades de la empresa y facilite la 

consecución de los objetivos y metas institucionales; es importante mencionar además que al 

tratar un tema fiscal también se ha revisado que se cumpla con la Ley de Régimen Tributario 

Interno y su respectivo reglamente, y la existencia de un reglamento interno que coordine 

adecuadamente las funciones a desempeñar por los empleados y que esto facilite la presentación 

de tributos al SRI. 

Observaciones y Recomendaciones 

Como resultado de la Auditoría Tributaria efectuada a la empresa AXXIS SOLUCIONES 

TECNOLÓGICAS INTEGRALES CÍA. LTDA. en los diferentes rubros que intervienen en el 

cálculo de las obligaciones tributarias, mismos que forman parte a su vez de los estados 

financieros de la empresa, se ha detectado las siguientes observaciones, mismas que están 

acompañadas de sus respectivas recomendaciones a fin de que las obligaciones tributarias se 

cumplan de manera correcta y oportuna, evitando recaer en sanciones por parte de la 

administración tributaria. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

1. Manual de funciones 

D. La empresa no cuenta con un manual de funciones en el que se detalle la segregación de 

funciones de acuerdo con las actividades y responsabilidades que debe cumplir cada puesto de 

trabajo y los empleados que lo desempeñan. 

R. Se recomienda al gerente la elaboración de un manual de funciones que permita segregar 

funciones a cada puesto de trabajo y conocer las responsabilidades de cada empleado, a fin de 

garantizar la eficiencia y eficacia en el desarrollo de las actividades. 
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2. Sistema de Control Interno 

D. No existe un manual de control interno en el que se establezcan procesos que contribuyan a 

lograr la eficiencia y eficacia en los procesos que se realizan a fin de lograr los objetivos y metas 

empresariales. 

R. Se recomienda al gerente establecer un manual de control interno donde se determinen los 

procesos necesarios que implementen acciones para mitigar riesgos, a fin de que las actividades 

realizadas contribuyan al logro de los objetivos. 

3. Registro y archivo de documentos fuente 

D. Los comprobantes de venta recibidos (facturas, comprobantes de retención, notas de crédito, 

etc.) no son revisados previa su contabilización y no se cumple con su archivo oportuno y la 

emisión de comprobantes de retención en los plazos establecidos por la administración tributaria. 

R. Se recomienda al Contador ingresar la información respecto a las transacciones realizadas por 

la empresa en el momento que ocurren, a fin de garantizar información contable real que 

contribuya al cálculo de las obligaciones tributarias. 

4. Comunicación 

D. No existen canales seguros para manejar la información de la empresa. 

R. Se recomienda al Gerente motivar una comunicación fluida entre los niveles jerárquicos 

existentes en la empresa, con el fin de incrementar el cumplimiento afirmativo de las actividades 

por parte de los empleados, contribuyendo de esta manera a los objetivos empresariales. 

5. Compras 

D. Las compras y abonos a proveedores no se registran en el momento que se ejecutan. 

R. Se recomienda al Contador ingresar la información respecto a las compras realizadas por la 

empresa en el momento que se efectúan, a fin de garantizar información contable real que 

contribuya al cálculo de las obligaciones tributarias. 

6. Declaraciones Sustitutivas 

D. Las declaraciones presentadas al SRI presentan declaraciones sustitutivas debido al retraso en 

el ingreso de información al sistema, presentando datos irreales para la presentación de las 

obligaciones tributarias. 

R. Se recomienda a la contadora mantener la información contable al día a fin de facilitar la 

obtención de datos correctos para la elaboración y presentación de las obligaciones tributarias, 

evitando las declaraciones sustitutivas que generan pagos por multas e intereses. 
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7. Ventas 

D. No se registran oportunamente los abonos de clientes en el sistema. 

R. Se recomienda al Contador ingresar la información respecto a las transacciones de ventas 

realizadas en el momento que se ejecutan, a fin de garantizar información contable real que 

contribuya al cálculo de las obligaciones tributarias y su cumplimiento. 

8. Control Interno Tributario 

D. No existen procesos de control que establezcan procesos requeridos para el manejo de los 

tributos y erradicar posibles inconsistencias que puedan presentarse 

R. Se recomienda al contador implementar un manual de procesos para los registros contables, 

tributarios y financieros que contribuyan a mejorar el control de estos. 
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CONCLUSIONES 

• La empresa no posee un manual de funciones en el que se estipule las actividades 

correspondientes a cada cargo y se determine la segregación oportuna de funciones que 

facilite el desarrollo de las actividades relacionadas a la presentación de impuestos. 

• Existe un retraso constante en la contabilización de las actividades que desarrolla la 

empresa, sean estas adquisiciones o ventas, ocasionando información contable errónea 

que genera errores en la presentación de las obligaciones tributarias generando 

declaraciones sustitutivas con pagos adicionales. 

• No se cumple con lo establecido en el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención 

y Documentos Complementarios respecto a la emisión de comprobantes de retención en 

los plazos establecidos (cinco días), archivo de documentos fuente (siete años) y su 

contabilización oportuna. 

• La empresa carece de un sistema de control interno que determine los procesos necesarios 

a fin de contrarrestar los posibles riesgos que puedan presentarse en el área tributaria y 

en la empresa en general con acciones que otorguen seguridad razonable para alcanzar la 

eficiencia y eficacia en los procesos, así como los objetivos y metas empresariales.   
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RECOMENDACIONES 

• Se recomienda implementar un manual de funciones empresarial en el que se realice una 

oportuna segregación de funciones acorde a cada uno de los puestos de trabajo y sus 

responsables, a fin de garantizar el adecuado funcionamiento de la empresa y que aporte 

al crecimiento de la misma. 

• Se recomienda al Contador ingresar la información generada en las transacciones diarias 

de la empresa en el momento que ocurren, a fin de garantizar información contable real 

que contribuya al cálculo de las obligaciones tributarias, y al gerente supervisar el 

cumplimiento de estas obligaciones. 

• Es recomendable revisar el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y 

Documentos Complementarios y procurar su cumplimiento a fin de evitar sanciones con 

la administración tributaria por incumplimientos de esta. 

• Es necesario recomendar a la administración de la empresa crear e implementar un 

manual de control interno donde se determinen los procesos necesarios que implementen 

acciones para mitigar riesgos, a fin de que las actividades realizadas contribuyan al logro 

de los objetivos y a restablecer el manejo que se ha dado a los tributos.  
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